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2011 CÁMARA

por la cual se expide el Régimen para los  
Distritos.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DISTRITAL 

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
contiene las disposiciones que conforman el Esta-
tuto Político, Administrativo y Fiscal de los Distri-
tos. El objeto de este Estatuto es el de dotar a los 
Distritos de las facultades, instrumentos y recursos 
que les permitan cumplir las funciones y prestar 
los servicios a su cargo, así como promover el 
desarrollo integral de su territorio para contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida de sus ha-
bitantes, a partir del aprovechamiento de sus re-
cursos y ventajas derivadas de las características, 
condiciones y circunstancias especiales que estos 
presentan.

Artículo 2°. Régimen Aplicable. Los Distritos 
son entidades territoriales organizadas de confor-
midad con lo previsto en la Constitución Política, 
que se encuentran sujetos a un régimen especial, 
en virtud del cual sus órganos y autoridades gozan 
de facultades especiales diferentes a las contem-
pladas dentro del régimen ordinario aplicable a los 
demás municipios del país, así como del que rige 
para las otras entidades territoriales establecidas 
dentro de la estructura político administrativa del 
Estado colombiano.

En todo caso las disposiciones de carácter espe-
cial prevalecerán sobre las de carácter general que 
integran el régimen ordinario de los municipios 
y/o de los otros entes territoriales; pero en aquellos 
eventos no regulados por las normas especiales o 
que no se hubieren remitido expresamente a las 
disposiciones aplicables a alguno de los otros ti-
pos de entidades territoriales previstas en la Cons-
titución Política y la ley, ni a las que está sujeto el 
Distrito Capital de Bogotá, estos se sujetarán a las 
disposiciones previstas para los municipios.

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley, no le serán aplicables al Distrito Ca-
pital de Bogotá.

Artículo 3°. Principios. Los Distritos ejercen 
las competencias que les atribuye la Constitución 
y la ley, conforme a los principios señalados en la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, en la 

-
quen, adicionen o sustituyan.

Deberán acatar igualmente, los postulados que 
rigen la función administrativa y regulan la con-
ducta de los servidores públicos.

Artículo 4°. Autoridades. El gobierno y la ad-
ministración del Distrito están a cargo de: 

1. El Concejo Distrital. 
2. El Alcalde Mayor. 
3. Los Alcaldes y las Juntas Administradoras 

Locales
4. Las entidades que el Concejo, a iniciativa del 

Alcalde Mayor, cree y organice. 
Parágrafo. Son organismos de control y vigilan-

cia la Personería Distrital y la Contraloría Distrital.
Artículo 5°. Participación Comunitaria y Vee-

duría Ciudadana. Las autoridades distritales pro-
moverán la organización de los habitantes y comu-
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nidades del Distrito y estimularán la creación de 
las asociaciones profesionales, culturales, cívicas, 
populares, comunitarias y juveniles que sirvan de 
mecanismo de representación en las distintas ins-
tancias de participación, concertación y vigilancia 
de la gestión distrital y local.

De conformidad con lo que disponga la ley, el 
Concejo dictará las normas necesarias para asegu-
rar la vigencia de las instituciones y mecanismos 
de participación ciudadana y comunitaria y, para 
estimular y fortalecer los procedimientos que ga-
ranticen la veeduría ciudadana frente a la gestión y 
la contratación administrativas.

Artículo 6°. Convenios o Contratos Plan. Los 
distritos, podrán suscribir convenios o contratos 
plan en el marco de las disposiciones legales y re-
glamentarias vigentes. 

Artículo 7°. Los distritos podrán mediante con-
venio o contrato plan, previo visto bueno del Insti-

-
petencia en el manejo y control de la información 
catastral de su distrito.

Codazzi (IGAC), supervisará y prestará asisten-
cia técnica a los distritos en lo relacionado a las 
labores que desempeñen en virtud de la facultad 
otorgada en el presente artículo. 

CAPÍTULO II
Creación, funcionamiento y límites de los 

distritos
Artículo 8°. Requisitos para la Creación de 

Distritos. La ley podrá decretar la formación de 
nuevos distritos, siempre que se llenen las siguien-
tes condiciones:

1. Que cuente por lo menos con seiscientos mil 
(600.000) -
partamento Administrativo Nacional de Estadísti-
ca (DANE).

2. Que el Distrito propuesto garantice, por lo 
menos, ingresos corrientes de libre destinación 
anuales equivalentes a cien mil (100.000) salarios 
mínimos mensuales vigentes, durante un período 
no inferior a cuatro (4) años; de conformidad con 

Crédito Público.
3. Concepto previo y favorable del Gobierno 

Nacional, sobre la conveniencia de crear el nuevo 
Distrito.

4. Declaración previa del Consejo de Estado de 
que el proyecto satisface las condiciones exigidas 
en este artículo.

Parágrafo. En ningún caso podrá crearse como 
un Distrito que sustraiga más de la tercer parte del 
territorio del municipio o municipios de los cuales 
se segrega.

Artículo 9°. 
Distritales. Corresponde al Congreso de la deter-

distintos al Distrito Capital de Bogotá, así como la 

un municipio de un mismo ente territorial. 
Artículo 10. El competente para determinar el 

territorio de las entidades territoriales distritales, 
-

metro que lo encierra. 
El examen periódico de los límites de las enti-

dades territoriales distritales, se hará por el Institu-

o a petición del representante legal de una, varias 
o todas las entidades territoriales interesadas, me-
diante una diligencia de deslinde. El IGAC infor-
mará al Ministerio del Interior, tanto de su inicia-
ción como de los resultados de la misma.

Parágrafo 1°. Entiéndase por deslinde la ope-

actualizan en terreno y se dibujan en un mapa los 
elementos descriptivos de los límites relacionados 
en los textos normativos o, a falta de estos, los con-
sagrados por la tradición.

Parágrafo 2°. Cuando las descripciones con-
tenidas en los textos normativos sean claras e in-

bastará con la confrontación de tales instrumentos. 
Los resultados se consignarán en un acta de deslin-
de y en la cartografía. En este caso no se requerirá 
reconocimiento de campo.

Artículo 11. Procedimiento para el Deslinde. 
Para realizar el deslinde de un Distrito se proce-
derá así:

por resolución, declarará iniciado el deslinde, 
designará al funcionario que ha de practicarlo y 

de la diligencia.
2. La comisión de deslinde estará integrada por 

Codazzi, quien lo presidirá y por los representan-
tes legales de las entidades territoriales colindan-
tes o un delegado de cada uno de ellos.

3. En el caso de límite distrital, integrará la Co-
misión el Alcalde Distrital o su delegado y el Al-
calde del municipio involucrado o su delegado.

4. La diligencia de deslinde se iniciará median-
te la consideración de todos los elementos norma-
tivos y probatorios en relación con la cartografía 
existente, de llegarse a un acuerdo entre las entida-
des territoriales se dará por terminada.

-
tín Codazzi, hará el deslinde directamente sobre el 
terreno, en presencia de los representantes legales 
de cada una de las entidades territoriales involu-
cradas, con base en la interpretación de los textos 
normativos vigentes, y a falta de estos en la tradi-
ción.

6. El resultado de la diligencia quedará con-
signado en un acta de deslinde y en un mapa, sea 
unánime o diferente la opinión de las partes. Los 
acuerdos parciales no serán objetables posterior-
mente.
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Artículo 12.  Cuan-
do el límite examinado en terreno o confrontado 

-
matividad vigente o su descripción esté contenida 
como un acuerdo en el acta de deslinde, suscrita 
por los representantes legales, o sus delegados, de 
las entidades territoriales involucradas, se conside-

aprobada mediante acto administrativo por el go-
bernador correspondiente.

Parágrafo 1°. El acto administrativo a que se 

dentro de los tres meses siguientes al recibo del 
expediente. Vencido este término, el límite conte-

considerará como límite provisional y surtirá to-
dos los efectos legales.

Artículo 13.  Se entiende 
por límite tradicional aquel que siendo reconocido 
por la comunidad y las autoridades de los entes 

-
te una descripción contenida en texto normativo 
alguno.

En este caso, durante el deslinde se evaluarán 
los elementos de juicio que se alleguen al expe-
diente, entre otros y especialmente, los relaciona-
dos con la creación de corregimientos e inspec-
ciones de policía y juntas de acción comunal, la 
inscripción de los predios en el catastro y en el re-

Artículo 14. Operación dudosa de deslinde. 
Cuando se presenten dudas durante la operación 
de deslinde y no se obtuviese consenso sobre la 

-
tancia en el acta de deslinde sobre el desacuerdo 
y se consignará la línea limítrofe pretendida por 
cada colindante. 

Artículo 15. Constitución de límite dudoso. Los 
representantes legales de cada una de las entidades 
territoriales colindantes harán llegar al Instituto 

tres (3) meses, todas las pruebas y testimonios que 
respalden su posición.

Artículo 16. -
doso. Para solucionar estos casos se seguirá el si-
guiente procedimiento:

1. Si se trata de límite dudoso en que esté im-
plicada alguna entidad territorial indígena se remi-
tirá el expediente al Ministro del Interior para que 

 de acuerdo con el procedimiento que se 
convenga con sus representantes.

3. Si se trata de un límite dudoso en que esté im-
plicado algún distrito con otro municipio, el Con-
greso de la República, a través de las comisiones 
demarcadores que para tales efectos integren las 
comisiones de ordenamiento territorial de Senado 

4. El Gobierno Nacional, enviará tanto el expe-
diente de límite dudoso como los resultados de la 
consulta popular al Senado de la República, para 
que este, dentro de los dos meses siguientes, desig-

ne de su seno una Comisión Accidental Demarca-
dora conformada por tres (3) Senadores, para que 
dentro de los tres (3) meses siguientes examine y 
complete las informaciones y proponga un trazado 

-
-

guientes.
Artículo 17. Adopción de límite provisional. 

Cuando la autoridad competente para desatar las 
-

ciere dentro del año siguiente a la fecha de radica-
ción del expediente de límites, el trazado propues-

adoptará como límite provisional y surtirá todos 
los efectos legales hasta cuando se apruebe el des-
linde en la forma prevenida por la ley. 

Igualmente se considerará como límite provi-
sional, para todos los efectos legales, el deslinde 

Agustín Codazzi y lo formalice mediante resolu-
ción, cuando previa citación efectuada por dicho 
Instituto, una o ambas partes no asistan a dos con-
vocatorias de diligencias de deslinde.

Artículo 18.  Para mo-

los requisitos y condiciones siguientes:
1. El respectivo proyecto de ley podrá ser pre-

sentado a iniciativa del Gobierno Nacional o de 
los miembros del Congreso de la República. Sin 
embargo, el Gobierno Nacional estará obligado 
a presentarlo cuando así lo decida, por medio de 
consulta popular, la mayoría de ciudadanos resi-
dentes en el territorio que pretenda segregarse.

2. Si no existiera ya una consulta popular el 
Gobierno Nacional deberá convocarla para que los 

-
pondiente anexión.

-
-

mental o distrital, una investigación histórica y 
-
-

problemas de identidad territorial, social, cultural 
o económica que hagan aconsejable el anexamien-
to y la consiguiente agregación de áreas territoria-
les.

Parágrafo. Tanto la consulta popular como el 

tercero, respectivamente, de este artículo, deberán 
agregarse a la exposición de motivos del respecti-
vo proyecto de ley.

Artículo 19. 

amojonamiento en el terreno.
Artículo 20. Amojonamiento. Los puntos carac-

terísticos de los límites de las entidades territoria-
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les deben ser materializados mediante mojones o 
cualquier otra señal visible y duradera, y georrefe-
renciados mediante coordenadas planas o geográ-

-
tas por los representantes legales de las entidades 
territoriales colindantes o sus delegados y por el 

-

Parágrafo. Los costos de la materialización del 
límite correrán por cuenta de las entidades territo-
riales involucradas.

CAPÍTULO III
Del Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Artículo 21. Plan de Desarrollo Distrital. La 
administración distrital contará durante el período 
de gobierno con un plan de desarrollo elaborado 
de acuerdo a los principios constitucionales y lega-
les vigentes. El Plan de desarrollo Distrital será el 
eje central sobre el cual se formularán y elaborarán 
los demás planes sectoriales del Distrito.

Los Distritos, elaborarán los planes de desa-
rrollo municipal en concordancia con el plan de 
desarrollo departamental y en armonía con el Plan 
Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica de 
la materia.

Artículo 22. Régimen aplicable. Son aplicables 
a los Distritos en materia de desarrollo y orde-
namiento territorial, además de las disposiciones 
Constitucionales, la Ley Orgánica del Plan Na-
cional de Desarrollo, la Ley Orgánica de Ordena-
miento Territorial, la Ley Orgánica de Áreas Me-
tropolitanas, la Ley de Desarrollo Territorial y la 
Ley del Sistema Nacional Ambiental.

Artículo 23. 
Distrital. El ordenamiento territorial comprende 
el conjunto de acciones político-administrativas y 

por el Distrito en ejercicio de la función pública 

Constitución y la ley y en orden a disponer de ins-

territorial en su jurisdicción.
Le corresponde al alcalde Distrital adelantar los 

trámites relacionados con la formulación y proce-
so de adopción del Plan de Ordenamiento Territo-
rial Distrital.

El contenido de los planes de ordenamiento te-
rritorial, así como el procedimiento para su formu-
lación y adopción se regirá por lo dispuesto en las 
Leyes 388 de 1997 y 902 de 2004 o las normas 

decretos reglamentarios.
Artículo 24. Actuaciones, licencias y sanciones 

urbanísticas. Actuaciones, licencias y sanciones 
urbanísticas. Las actuaciones urbanísticas, el es-
tudio, trámite y expedición de las licencias urba-
nísticas, y el régimen de infracciones y sanciones 
urbanísticas en el Distrito se regirán por las dis-
posiciones contenidas en las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003 o las normas que las adicionen, modi-

y demás disposiciones nacionales vigentes.
TÍTULO II

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINIS-
TRATIVA DEL DISTRITO

-
nistrativo de los distritos, será el determinado por 
la Constitución, las leyes especiales que los mis-
mos se dicten, el contenido en la presente ley y las 
disposiciones vigentes para los municipios.

CAPÍTULO I
El Concejo Distrital

Artículo 26. Funciones generales. El Concejo 
Distrital es una corporación político-administrati-
vo elegido popularmente para un período de cuatro 
(4) años. En materia administrativa sus atribucio-
nes son de carácter normativo. También le corres-
ponde vigilar y controlar políticamente la gestión 
que cumplan las autoridades distritales. 

Artículo 27. Atribuciones especiales. Los con-
cejos distritales ejercerán las atribuciones que la 
Constitución y las leyes atribuyen a los concejos 
municipales. 

Adicionalmente ejercerán las siguientes atribu-
ciones especiales:

1. Expedir, de conformidad con la constitución 
y la ley, las normas con base en las cuales se re-
glamentarán las actividades turísticas, recreacio-
nales, culturales, deportivas en las playas y demás 
espacios de uso público, exceptuando las zonas de 
bajamar.

2. Dictar, con sujeción a la Constitución y la 
ley, las normas necesarias para garantizar la pre-
servación y defensa del patrimonio ecológico, los 
recursos naturales, el espacio público y el medio 
ambiente.

3. Gravar, con impuesto predial las construccio-

bienes de uso público de la Nación, cuando, estén 
en manos de particulares.

Los particulares ocupantes serán responsables 
exclusivos de este tributo.

El pago de este impuesto no genera ningún de-
recho sobre el terreno ocupado.

4. Dividir el territorio del Distrito en localida-
des, asignarles competencias y asegurar su funcio-
namiento y recursos.

5. Expedir, conforme a la Constitución a la ley, 
las normas con base en las cuales se reglamentarán 
las actividades turísticas, recreacionales, cultura-
les, deportivas en los espacios de uso público.

Artículo 28. Iniciativa. Los proyectos de acuer-
do pueden ser presentados por los concejales y el 
Alcalde Mayor por conducto de sus secretarios, 
jefes de departamento administrativo o represen-
tantes legales de las entidades descentralizadas. El 
personero, el contralor y las juntas administrado-
ras los pueden presentar en materias relacionadas 
con sus atribuciones.



GACETA DEL CONGRESO  876  Martes, 22 de noviembre de 2011 Página 5

Artículo 29. Control Político. En cumplimiento 
de las funciones de vigilancia y control que corres-
ponde ejercer a los concejos distritales sobre los 
demás órganos y autoridades de la administración 
distrital, estos podrán citar a los secretarios, alcal-
des locales, jefes de entidades descentralizadas, 
así como al personero y al contralor. Las citacio-
nes deberán hacerse con anticipación no menor de 
cinco (5) días hábiles y formularse en cuestionario 
escrito. En los tres (3) días siguientes al recibo de 
la citación, el funcionario citado deberá radicar en 
la Secretaría General de la Corporación la respues-
ta al cuestionario. El debate objeto de la citación 
encabezará el orden del día de la sesión y no podrá 
extenderse a asuntos ajenos al cuestionario.

De la misma manera podrán invitar a los geren-
tes o jefes seccionales de las entidades nacionales 
que tengan jurisdicción en los respectivos distritos.

Parágrafo. El concejo o sus comisiones tam-
bién podrán solicitar informaciones por escrito a 
las otras autoridades distritales, convocándolas 
para que en sesión especial rindan declaraciones 
sobre hechos relacionados con los asuntos que la 
corporación investigue o sean objeto de su estu-
dio y reglamentación. Esta facultad se extiende a 
toda persona natural o jurídica para emplazarla a 

-
claraciones orales o por escrito sobre los hechos 
mencionados. El concejo adoptará las medidas 
para asegurar el acatamiento a sus decisiones en 
los casos de renuencia o negativa a atender las ci-
taciones o a rendir los informes solicitados en las 
fechas previstas para ello.

Artículo 30. Moción de observaciones y de 
censura. En ejercicio de sus funciones de control 
político, los concejos distritales podrán formular 
mociones de observaciones respecto de los actos 
de los secretarios, directores de departamento ad-
ministrativo y gerentes o directores de entidades 
descentralizadas del orden exclusivamente distri-
tal, en aquellos eventos en que luego de examina-
das las actuaciones o las medidas adoptadas por el 
funcionario se encuentra que, a juicio de la corpo-

pública en general y en especial los intereses del 
distrito como tal o de su comunidad.

Concluido el debate, su promotor o los conceja-
les que consideren procedente formular la moción 
de observaciones respecto de las actuaciones del 
funcionario citado, deberán presentar la corres-
pondiente solicitud para su aprobación o recha-
zo por la Plenaria del concejo distrital en sesión 
que se realizará entre el tercero y el décimo día 
siguientes a la terminación del debate. Para ser 
aprobada la moción de observaciones se exige el 
voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de 
sus miembros.

CAPÍTULO II 
Alcalde Mayor

Artículo 31. Atribuciones principales. Además 
de las funciones que por ley o acuerdo distrital le 
sean asignadas, al Alcalde Mayor le corresponde 

ejercer las siguientes atribuciones, dentro de la ju-
risdicción de su Distrito:

1. Orientar la acción administrativa de las auto-
ridades y dependencias distritales hacia el desarro-
llo territorial integral, considerado como un factor 
determinante para impulsar el desarrollo económi-
co y mejoramiento social de la población del res-
pectivo distrito.

La ejecución de estas políticas deberá coordi-
narse entre los funcionarios de las entidades distri-
tales, departamentales y los de las instituciones na-
cionales que estén localizadas en jurisdicción del 
distrito, en las áreas especiales de acuerdo con su 
vocación sean estas públicas o privadas, procuran-
do en tales casos la participación de la comunidad.

2. Presentar proyectos de acuerdo sobre los pla-
nes o programas de desarrollo económico y social 
y de obras públicas, con énfasis en aquellos que 
sean de especial interés para el distrito, de acuerdo 
con su vocación. 

3. Coordinar las actividades que se desarrollen 
dentro de su jurisdicción, encaminadas a la recu-
peración de bienes y tesoros pertenecientes al pa-
trimonio de la Nación ubicada en su jurisdicción.

4. Impulsar mecanismos que permitan al Distri-
to, en ejercicio de su autonomía, promover el de-

asociación que armonicen los planes de desarrollo 
del distrito con las demás entidades territoriales, 
generando economías de escala que promuevan la 
competitividad.

5. Impulsar el crecimiento económico y garan-

sostenibilidad ambiental del Distrito, para garanti-
zar adecuadas condiciones de vida de la población.

6. Promover la coordinación y la concurrencia 
de la Nación, las entidades territoriales, las auto-
ridades ambientales y las instancias y autoridades 

-
miento de las obligaciones constitucionales y le-
gales en materia territorial, para lograr el mejora-
miento de la gestión distrital. En especial garan-
tizar el despliegue de infraestructuras para lograr 
el desarrollo y la competitividad Nacional de con-
formidad con lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

7. Promover, orientar y desarrollar el ordena-
miento territorial en su jurisdicción. 

Artículo 32. Competencia presidencial para 
la designación del reemplazo. El Presidente de la 
República será la autoridad competente para hacer 
efectiva la suspensión o destitución, designar su 
reemplazo y designar al Alcalde encargado en ca-
sos de falta temporal o absoluta y convocar a elec-
ciones para elegir el nuevo Alcalde Mayor, cuando 
ello sea procedente.

En todos los casos en que corresponda al Pre-
sidente de la República designar el reemplazo del 
alcalde, deberá escoger a un ciudadano que perte-
nezca al mismo partido o movimiento político del 
titular.



Página 6 Martes, 22 de noviembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  876

CAPÍTULO III 
Las entidades descentralizadas distritales

Artículo 33. Las entidades descentralizadas del 
orden distrital se someterán a las normas que con-
tenga la Constitución, la Ley 489 de 1998 y las 

-
menten así como las que dentro de sus respectivas 
competencias expidan los concejos distritales en 

-
zación y funcionamiento.

CAPÍTULO IV 
Las localidades

Artículo 34. Los Distritos estarán divididos 
en localidades, de acuerdo con las características 
sociales de sus habitantes, con homogeneidad re-

cultural y económico.
Artículo 35. Objetivos y propósitos. La división 

territorial del Distrito en localidades deberá garan-
tizar: 

1. Que la comunidad o comunidades que resi-
dan en ellas se organicen, expresen institucional-
mente y contribuyan al mejoramiento de sus con-
diciones y calidad de vida. 

2. La participación efectiva de la ciudadanía en 
la dirección, manejo y prestación de los servicios 
públicos, la construcción de obras de interés co-
mún y el ejercicio de las funciones que correspon-
dan a las autoridades. Dicha participación también 

quienes cumplan tales atribuciones. 
3. Que a las localidades se pueda asignar el ejer-

cicio de algunas funciones, la construcción de las 
obras y la prestación de los servicios cuando con 
ello se contribuya a la mejor prestación de dichos 
servicios, se promueva, su mejoramiento y progre-
so económico y social. 

4. Que también sirvan de marco para que en 
ellas se desconcentrar la prestación de los servi-
cios y el ejercicio de las funciones a cargo de las 
autoridades distritales, y

5. El adecuado desarrollo de las actividades 
económicas y sociales que se cumplan en cada una 
de ellas.

Artículo 36.  
Cada localidad estará sometida, en los términos 
establecidos en esta ley y los acuerdos distritales, 
a la autoridad del Alcalde Mayor, de una junta ad-
ministradora y del respectivo alcalde local. 

A las autoridades locales les compete la gestión 
de los asuntos propios de su territorio y a las dis-
tritales, garantizar el desarrollo y ordenamiento ar-
mónico e integrado de la entidad territorial. 

Artículo 37. Creación de localidades. El Con-
cejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, se-
ñalará a las localidades su denominación, límites 
y atribuciones administrativas, y dictará las demás 
disposiciones que fueren necesarias para su orga-

tener en cuenta: 

1. La cobertura de los servicios básicos, comu-
nitarios e institucionales, y 

2. Las características sociales de sus habitantes 

Parágrafo transitorio. Dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la promulgación de la presente 
ley, la Administración del Distrito de Buenaventu-
ra, presentará al Concejo Distrital, el Proyecto de 
Acuerdo para la división del territorio del Distrito, 
en el cual propondrá, las Localidades, su denomi-
nación, límites y atribuciones administrativas, así 
como las demás disposiciones que fueren nece-
sarias para su organización y funcionamiento. El 
Concejo Distrital contará con un término de dos 
(2) meses para tramitar y aprobar el acuerdo, a par-
tir de su entrega formal.

Artículo 38. Reparto de competencias. El Con-
cejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, 
hará la distribución de competencias y funciones 
administrativas entre las autoridades distritales y 
locales, teniendo en cuenta los principios de con-
currencia, subsidiariedad y complementariedad, y 
las siguientes normas generales: 

1. La asignación de competencias a las autori-
-

cia en la prestación de los servicios. 
2. El ejercicio de funciones por parte de las au-

toridades locales deberá conformarse a las metas y 
disposiciones del plan general de desarrollo. 

3. En la asignación y delegación de atribucio-
nes deberá evitarse la duplicación de funciones y 
organizaciones administrativas. 

-
via asignación de los recursos necesarios para su 
atención. 

CAPÍTULO V 
Alcaldes Locales

Artículo 39. Cada localidad tendrá un alcalde 
local, que será nombrado por el Alcalde Mayor de 
terna elaborada por la correspondiente Junta Ad-
ministradora Local, en Asamblea Pública, citada 
por el Alcalde Mayor y que deberá tener quórum 
con no menos del ochenta por ciento (80%) de sus 
miembros. La primera citación a tal asamblea la 
realizará el Alcalde Mayor en un término no ma-
yor de dos (2) meses, luego de crearse las locali-
dades y, en los períodos sucesivos de posteriores 
administraciones distritales, se harán dentro de los 
dos (2) primeros meses luego de la posesión de 
cada Alcalde Mayor. Para la integración de la terna 
se empleará el sistema del cociente electoral.

Parágrafo 1°. Para ser alcalde local se debe 
cumplir con los requisitos que la ley exige para 
desempeñar el cargo de Alcalde Mayor. El concejo 
distrital reglamentará sus funciones y asignación 
salarial, conforme a las disposiciones legales vi-
gentes. Su período será el del Alcalde Mayor y el 
costo de estas asignaciones salariales será cubierto 
por los recursos propios del Distrito.
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Parágrafo 2°. En caso de falta temporal del 
Alcalde Local, el Alcalde Mayor designará su re-
emplazo mientras dura su ausencia. En caso de 
presentarse la falta absoluta de cualquiera de los 
alcaldes locales, se deberá hacer su reemplazo 
conforme a los términos establecidos en la ley. 

Artículo 40. Reemplazos. Las faltas absolutas y 
temporales de los alcaldes locales serán llenadas 
por las personas que designe el Alcalde Mayor. En 
el primer caso, solicitará de la junta respectiva la 
elaboración de la terna correspondiente.

CAPÍTULO VI
Juntas Administradoras

Artículo 41. Atribuciones especiales. Además 
de las atribuciones otorgadas a Las Juntas Admi-
nistradoras por la Constitución y las leyes, les co-
rresponde:

1. Cumplir las funciones que en materia de ser-
vicios públicos, construcción de obras y ejercicio 
de atribuciones administrativas les asigne la ley y 
les deleguen las autoridades nacionales y distrita-
les. 

2. Preservar y hacer respetar, de conformidad 
con la constitución y la ley, el espacio público. En 
virtud de esta atribución podrán reglamentar la uti-
lización temporal para la realización de actos cul-
turales, deportivos, recreacionales o de mercados 
y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, 
que el respectivo fondo de desarrollo destinará al 
mejoramiento del espacio público de la localidad, 

Distrital. El recaudo de estos derechos estará a car-
go de la Administración Distrital. 

3. Promover las campañas necesarias para la 
protección y recuperación de los recursos y del 
medio ambiente en la localidad. 

4. Vigilar la ejecución de los contratos en la lo-
calidad y formular ante las autoridades competen-
tes las recomendaciones que estimen convenien-
tes para el mejor desarrollo de esos contratos. En 
ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar 
y obtener los informes y demás documentos que 
requieran. 

5. Promover la participación y veeduría ciuda-
dana y comunitaria en el manejo y control de los 
asuntos públicos. 

6. Participar en la elaboración del plan general 
de desarrollo económico, social y de obras públi-
cas. 

7. Ejercer la veeduría que proceda sobre los ele-
mentos, maquinaria y demás bienes que la admi-
nistración distrital destine a la localidad.

8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de 
acuerdo relacionados con la localidad que no sean 
de la iniciativa privativa del Alcalde Mayor. 

9. Solicitar informes a las autoridades distrita-
les, quienes deben expedirlos dentro de los diez 

-
tituye causal de mala conducta. 

10. Ejercer las demás funciones que les asignen 
la Constitución, la ley, los acuerdos distritales y 
los decretos del Alcalde Mayor.

Artículo 42. Elección. Las Juntas Administra-
doras Locales se elegirán popularmente para pe-
ríodos de cuatro (4) años.

El Concejo Distrital determinará, según la po-
blación de las localidades, el número de ediles de 
cada junta administradora. En ningún caso podrá 
ser inferior a siete (7).

Artículo 43. Ediles. Para ser elegido edil o nom-
brado alcalde local se requiere ser ciudadano en 
ejercicio y haber residido o desempeñado alguna 
actividad profesional, industrial, comercial o labo-
ral en la respectiva localidad por lo menos durante 
los dos años anteriores a la fecha de la elección o 
del nombramiento.

Artículo 44. Faltas absolutas y temporales. Son 
aplicables a los ediles las normas del presente es-
tatuto relativas a faltas absolutas y temporales de 
los concejales.

Artículo 45. Atribuciones de las juntas. De con-
formidad con la Constitución, la ley, los acuerdos 
del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor, co-
rresponde a las juntas administradoras:

1. Adoptar el plan de desarrollo local en concor-
dancia con el plan general de desarrollo económi-
co y social de obras públicas y el plan general de 
ordenamiento físico del Distrito, previa audiencia 
de las organizaciones sociales, cívicas y populares 
de la localidad.

2. Vigilar y controlar la prestación de los ser-
vicios distritales en su localidad y las inversiones 
que en ella se realicen con recursos públicos.

3. Presentar proyectos de inversión ante las au-
toridades nacionales y distritales encargadas de la 
elaboración de los respectivos planes de inversión.

4. Cumplir las funciones que en materia de ser-
vicios públicos, construcción de obras y ejercicio 
de atribuciones administrativas les asigne la ley y 
les deleguen las autoridades nacionales y distrita-
les.

5. Preservar y hacer respetar el espacio público. 
En virtud de esta atribución podrán reglamentar 
su uso para la realización de actos culturales, de-
portivos, recreacionales o de mercados temporales 
y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, 
que el respectivo fondo de desarrollo destinará al 
mejoramiento del espacio público de la localidad, 

Distrital.
6. Promover la participación y veeduría ciuda-

dana y comunitaria en el manejo y control de los 
asuntos públicos.

7. Presentar al Concejo Distrital proyectos de 
acuerdo relacionados con la localidad que no sean 
de la iniciativa privativa del Alcalde Mayor.

8. Vigilar la ejecución de los contratos en la lo-
calidad y formular ante las autoridades competen-
tes las recomendaciones que estimen convenien-
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tes para el mejor desarrollo de esos contratos. En 
ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar 
y obtener los informes y demás documentos que 
requieran.

9. Promover las campañas necesarias para la 
protección y recuperación de los recursos y del 
medio ambiente en la localidad.

10. Solicitar informes a las autoridades distri-
tales, quienes deben expedirlos dentro de los diez 

-
tituye causal de mala conducta.

11. Participar en la elaboración del plan general 
de desarrollo económico, social y de obras públi-
cas.

12. Ejercer la veeduría que proceda sobre los 
elementos, maquinaria y demás bienes que la ad-
ministración distrital destine a la localidad, y

13. Ejercer las demás funciones que les asignen 
la Constitución, la ley y los acuerdos distritales y 
los decretos del Alcalde Mayor.

Artículo 46. Prohibiciones. Las juntas adminis-
tradoras no podrán:

1. Crear cargos o entidades administrativas.
2. Inmiscuirse por cualquier medio en asuntos 

de competencia privativa de otras autoridades.
3. Dar destinación diferente a la del servicio pú-

blico a los bienes y rentas distritales.
4. Condonar deudas a favor del Distrito.
5. Imponer a los habitantes de la localidad, sean 

domiciliados o transeúntes, gravámenes o contri-
buciones en dinero o exigirles servicios que no 
están autorizados por la ley o por acuerdos distri-
tales.

6. Decretar honores y ordenar que se erijan es-
tatuas, bustos y otros monumentos u obras públi-
cas conmemorativos a costa del erario.

7. Decretar a favor de personas o entidades de 
-

lios, indemnizaciones, pensiones u otras erogacio-
nes que no estén destinadas a satisfacer créditos o 
derechos reconocidos conforme a las normas pre-
existentes.

8. Decretar actos de proscripción o persecución 
contra personas naturales o jurídicas.

9. Conceder exenciones o rebajas de impuestos 
o contribuciones.

Artículo 47. Reuniones. Las Juntas Adminis-
tradoras Locales se reunirán ordinariamente, por 
derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero 
(1°) de marzo; el primero (1°) de junio; el primero 
(1°) de septiembre, y el primero (1°) de noviem-
bre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por 
cinco (5) días más.

También se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En 
este evento sesionarán por el término que señale el 
alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos 
que él mismo someta a su consideración.

Artículo 48. Sesiones. El alcalde local instalará 
y clausurará las sesiones ordinarias y extraordina-

rias de las juntas administradoras y deberá pres-
tarles la colaboración necesaria para garantizar su 
buen funcionamiento.

Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar 

convocatoria efectuada con la debida antelación, 
podrán sesionar en sitio distinto para escuchar a 
las comunidades.

Artículo 49. Quórum y mayorías. Para deli-
berar, las juntas requerirán la presencia de por lo 
menos la cuarta parte de sus miembros. Para deci-
dir, la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 
Sus decisiones se tomarán con el voto favorable 
de la mayoría de los asistentes, siempre que haya 
quórum.

Artículo 50. Acuerdos y decretos locales. Los 
actos de las juntas se denominarán acuerdos loca-
les; los de los alcaldes, decretos locales. Su publi-

del Distrito.
Artículo 51. Proyectos de acuerdo. Pueden 

presentar proyectos de acuerdo local los ediles, el 
correspondiente alcalde y las organizaciones cívi-
cas, sociales y comunitarias que tengan sede en la 
respectiva localidad. También los ciudadanos con-
forme a la respectiva ley estatutaria.

Todo proyecto de acuerdo local debe referirse 
a una misma materia y serán inadmisibles las dis-

con ella. 
La Presidencia de la junta rechazará las iniciati-

vas que no se avengan con este precepto, pero sus 
decisiones serán apelables ante la corporación.

Artículo 52. Debates. Para que un proyecto sea 
acuerdo debe aprobarse en dos debates celebrados 
en días distintos. Además, debe haber sido sancio-
nado por el alcalde local y publicado en la Gaceta 
Distrital.

Artículo 53. Comisiones. Las juntas podrán in-
tegrar comisiones permanentes encargadas de de-
cidir sobre los proyectos de acuerdo en primer de-
bate, según los asuntos o negocios de que conozcan 
y el contenido del proyecto. Si dichas comisiones 
no se hubieran creado o integrado, los informes 
para primero y segundo debate se rendirán ante la 
plenaria por el edil o ediles que la presidencia de la 
corporación nombre para tal efecto. La junta podrá 
integrar las demás comisiones que considere con-
veniente para su normal funcionamiento.

Artículo 54. Audiencias públicas. La junta ad-
ministradora oirá a las organizaciones cívicas, so-
ciales y comunitarias, así como a los ciudadanos 
residentes en la localidad, que deseen opinar sobre 
los proyectos de acuerdo en trámite. El interesa-
do se inscribirá en la secretaría de la junta, que en 
audiencia pública escuchará sus planteamientos. 
También recibirá a los ciudadanos que soliciten ser 
oídos sobre asuntos de interés para la localidad. 
Las juntas reglamentarán y harán efectivas las dis-
posiciones del presente artículo.

Artículo 55. Archivo de proyectos. Los proyec-
tos de acuerdo que no recibieren aprobación por 
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lo menos en un debate durante cualquiera de los 
períodos de sesiones ordinarias o extraordinarias, 
serán archivados. Para que la junta se pronuncie 
sobre ellos deberán ser presentados nuevamente.

Artículo 56. Objeciones y sanción. Aprobado 
en segundo debate un proyecto de acuerdo, pa-
sará al alcalde local para su sanción, quien podrá 
objetarle por razones de inconveniencia o por en-
contrarlo contrario a la Constitución, a la ley, a 
otras normas nacionales aplicables, a los acuerdos 
distritales o a los decretos del Alcalde Mayor. Las 
objeciones deberán formularse dentro del término 
improrrogable de los cinco (5) días siguientes a su 
recibo. Si el alcalde una vez transcurrido el citado 
término, no hubiere devuelto el proyecto objetado, 
deberá sancionarlo y promulgarlo.

Las objeciones sólo podrán ser rechazadas por 
el voto de la mitad más uno de los miembros de la 
corporación.

Artículo 57.  Las ob-
jeciones sólo podrán ser rechazadas por el voto de 
la mitad más uno de los miembros de la corpora-
ción.

El alcalde sancionará sin poder presentar nue-
vas objeciones, el proyecto que reconsiderado por 
la junta fuere aprobado. Sin embargo, si las ob-
jeciones hubieren sido por violación a la Consti-
tución, a la ley, a otras normas nacionales aplica-
bles, o a los acuerdos o a los decretos distritales, 
el proyecto será enviado por el alcalde al Tribunal 
Administrativo competente, acompañado de los 
documentos señalados en este decreto para el caso 
de objeciones a los acuerdos distritales.

Artículo 58. Revisión jurídica. Dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la sanción, el alcalde 
local enviará copia del acuerdo al Alcalde Mayor 
para su revisión jurídica. Esta revisión no suspen-
de los efectos del acuerdo local.

Si el Alcalde Mayor encontrara que el acuer-
do es ilegal, lo enviará al Tribunal Administrativo 
competente para su decisión, el cual decidirá apli-
cando en lo pertinente, el trámite previsto para las 
objeciones.

Artículo 59.  En 
cada una de las localidades habrá un fondo de de-
sarrollo con personería jurídica y patrimonio pro-
pio, representado legalmente por el Alcalde Mayor 
o el funcionario que este delegue. Con cargo a los 

los servicios y la construcción de las obras de com-
petencia de las juntas administradoras. 

La denominación de los fondos se acompañará 
del nombre de la respectiva localidad.

funcionamiento con cargo al patrimonio los fon-
dos de desarrollo local. 

Artículo 60. El Concejo Distrital podrá consti-
tuir, para apoyar la inversión social en las localida-
des, un presupuesto participativo que permita a los 
ciudadanos participar y decidir en la distribución 
de un porcentaje del presupuesto Distrital, a tra-
vés de las JAL, asignado a sus respectivos corre-

gimientos, observando las normas y disposiciones 
nacionales y municipales que rigen el ejercicio de 
la planeación, la presupuestación y la contratación, 
en concordancia con el Plan de Desarrollo Distri-
tal. Se dará prioridad a las propuestas de inversión 
presentadas por los respectivos Concejos Comu-
nales y Corregimientos, que dentro de sus respec-
tivos planes garanticen complemento con trabajo 
comunitario, dentro del marco de los convenios. 

Para la implementación y ejecución del presu-
puesto participativo, la administración distrital ga-
rantizará los recursos necesarios para la operación 
y puesta en marcha del programa de planeación y 
presupuestación participativa en cada una de las 
Comunas y Localidades del distrito dentro del plan 
plurianual de inversiones. Se creará dentro del 
Presupuesto Distrital un componente denominado 
Presupuesto Participativo que hará parte del Esta-
tuto Orgánico del Presupuesto del Distrito. 

Artículo 61. Los corregimientos se asimilarán 
a las localidades, de conformidad a lo estipulado 
en el numeral 3 del artículo 24 de la Ley 1454 de 
2011 o Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

TÍTULO III 
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES DE 

LOS DISTRITOS
CAPÍTULO I

Atribuciones especiales
Artículo 62. Atribuciones especiales. Dadas las 

características especiales del territorio bajo la ju-
-

ambientales, urbanísticas, histórico-culturales, así 
como de la serie de ventajas que en razón de los 
atractivos de sus recursos y la ubicación estratégi-
ca de estos, se derivan para el desarrollo y creci-
miento turístico y para el fomento cultural; y por 
virtud de lo previsto en esta ley, a los distritos co-
rresponderán las atribuciones de carácter especial 
y diferenciado en lo relacionado con el manejo, 
uso, preservación, recuperación, control y aprove-
chamiento de tales recursos y de los bienes de uso 
público o que forman parte del espacio público o 
estén afectados al uso público dentro del territorio 
de su respectiva jurisdicción, conforme a la Cons-
titución y a la ley. 

Artículo 63. De los bienes de uso público. El 
manejo y administración de los bienes de uso pú-
blico que existan en jurisdicción del distrito, sus-
ceptibles de explotación turística, histórica, re-
creativa y cultural, corresponde a las autoridades 
del orden distrital, el cual se ejercerá conforme a 
las disposiciones legales vigentes. 

CAPÍTULO II
Régimen Portuario

Artículo 64. Régimen Portuario. Las autorida-
des portuarias adicionales a las ya instituidas por 
ley, es decir, los distritos de Santa Marta, Barran-
quilla, Cartagena y Buenaventura, así como los 
demás Distritos portuarios que se creen, podrán 
intervenir en la formulación de los planes de ex-
pansión portuaria que le presente el Ministerio de 
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Transporte al Consejo Nacional de Política Econó-
-

rios de su jurisdicción, las regiones en las que sea 
conveniente o no la construcción y funcionamien-
to de puertos y demás instalaciones portuarias.

En el trámite de las concesiones portuarias y 
-

perintendencia General de Puertos o la entidad en-
cargada de aprobarlas, recibirán y escucharán los 
conceptos, recomendaciones y oposiciones que 
formulen los distritos en los que se pretendan lo-
calizar. Cuando este concepto fuere contrario a la 
solicitud, no podrá otorgarse la concesión o modi-

Igual prerrogativa tendrán estas entidades terri-
toriales respecto de los trámites de aprobación de 

artículo 4° de la Ley 1ª de 1991 y del otorgamiento 
de licencias portuarias para la construcción y ope-
ración de embarcaderos, muelles, y demás instala-
ciones portuarias.

CAPÍTULO III
Régimen para el Fomento y Desarrollo del 

Turismo
Artículo 65. Planes Sectoriales de Desarrollo 

. De conformidad con lo previsto en los 
planes sectoriales que formen parte del plan nacio-
nal de desarrollo, el gobierno de cada distrito en 
coordinación con el Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo, formulará el respectivo proyec-
to de plan sectorial de desarrollo del turismo que 
será puesto a consideración del Concejo Distrital 
para su aprobación e incorporación al plan gene-
ral de desarrollo distrital que a este corresponda 
adoptar; una vez aprobados, tales planes tendrán 
vigencia durante el período para el cual hubiese 
sido elegido el Gobierno Distrital. Todo lo cual se 
hará de conformidad con las directrices de la polí-
tica nacional trazadas para el sector.

Artículo 66. Participación de los Distritos en 
-

rismo. A los Distritos corresponde participar en 
la elaboración del Plan Sectorial de Turismo del 
nivel nacional y elaborar su propio Plan Sectorial 
e igualmente diseñar, coordinar y ejecutar los pro-
gramas de mercadeo y promoción turística que se 
adelanten en el nivel nacional e internacional. Para 

 Ministerios 
de Comercio, Industria y Turismo y de Relaciones 
Exteriores, las autoridades distritales podrán cele-
brar convenios de fomento y desarrollo de turismo 
con entidades o empresas de carácter internacio-
nal.

Parágrafo. La Administración Distrital debe 
constituir comités integrados por expertos en el 
tema o representantes de las entidades, empresas u 
organizaciones especializadas o relacionadas con 
las actividades turísticas, recreacionales o cultura-
les, a los que se someterán los planes y programas 
de desarrollo turístico que se pretenda adoptar, 
para su evaluación y estudio correspondientes. Los 
puntos de vista o los reparos que estos formulen 

acerca de dichos planes, serán tenidos en cuenta 
por las autoridades competentes cuando tales pro-
puestas u objeciones contribuyan a mejorar el con-
tenido de los mismos. En todo caso, la Dimar hará 
parte del comité.

Artículo 67. Ecoturismo y turismo social. Los 
planes sectoriales de desarrollo turístico que ela-
boren las autoridades distritales incluirán los as-
pectos relacionados con el Ecoturismo y Turismo 
Social.

Los Planes Sectoriales de turismo de cada Dis-
trito deberán contener también directrices y pro-
gramas de fomento y apoyo al turismo de interés 
social, que deberán concertarse con las entidades 
nacionales encargadas de regular las actividades 
de recreación turística de carácter social, todo ello 
de conformidad con lo previsto en los planes y 
programas nacionales y distritales adoptados para 
el efecto.

Las autoridades distritales en coordinación 
con las autoridades del orden nacional, brindarán 
el apoyo y asesoría necesaria a las empresas que 
realicen actividades relacionadas con el turismo 
de interés social, en especial aquellas que tengan 
por objeto la construcción de infraestructura y/o el 
desarrollo, promoción y ejecución de programas y 
proyectos de servicios turísticos de interés social. 
Las entidades que reciban apoyo de los gobiernos 
distritales bien sea como recursos propios o como 
recursos de la Nación para desarrollar actividades 
consideradas como turismo social deberán diseñar, 
organizar, promocionar y desarrollar programas de 
recreación orientados a la tercera edad, pensiona-
dos y minusválidos, así como planes y proyectos 
encaminados a promover el turismo para la juven-

asignarán recursos dentro de sus respectivos pre-
supuestos.

Artículo 68. De la autoridad distrital de tu-
rismo. La autoridad distrital competente para los 
asuntos relativos al turismo, estará encargada de 
controlar y sancionar las actividades de los pres-
tadores de servicios turísticos, cuando quiera que 
violen las reglamentaciones en tal materia adop-
tadas en el orden distrital, de conformidad con la 
ley y en la forma prevista para el ejercicio de las 
facultades que corresponden a las autoridades na-
cionales.

CAPÍTULO IV
De los recursos turísticos y de su declarato-

ria como tales
Artículo 69. Recursos turísticos. Son recur-

sos turísticos las extensiones de terreno consoli-
dado, las playas, los bienes muebles o inmuebles 
de dominio público o privado, así como los even-
tos, acontecimientos o espectáculos que dadas las 
condiciones y características especiales que pre-

arquitectónicas, paisajísticas, ecológicas, histó-
ricas– resultan apropiadas por naturaleza para el 
esparcimiento y la recreación individual o colec-
tiva; en razón de lo cual, actual o potencialmente 
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representan grandes atractivos para el fomento y 
explotación del turismo, lo que da a estos un valor 
económico y social de evidente utilidad pública e 
interés general, que hacen necesario sujetar el uso 
y manejo de los mismos a regímenes especiales 

creación de riqueza colectiva, bajo criterios de 
sostenibilidad que permitan preservar las condi-
ciones ambientales y la capacidad productiva y 
reproductiva del recurso en particular.

En tal virtud, el uso y aprovechamiento de los 
bienes y demás elementos que integran los recur-
sos turísticos de cada distrito, estará sometido a 
regulaciones, controles, restricciones y planes de 
carácter especial, de modo que pueda estimularse 
su desarrollo y fomentar su explotación en corres-
pondencia con la naturaleza propia de estos en par-
ticular, preservando su destinación al uso público 
y/o el aprovechamiento colectivo así, como sus 
condiciones ambientales y/o su capacidad produc-
tiva y reproductiva.

Artículo 70. De su manejo. A los Concejos 

medidas y asignar recursos para la preservación, 
recuperación, protección, defensa y aprovecha-

del territorio, los bienes o conjunto de estos, las 
-

más elementos que integran los recursos turísticos, 
así como para impulsar el desarrollo de las activi-
dades relacionadas con la industria turística.

Para los propósitos señalados, la Administra-
ción Distrital ejercerá sus funciones en forma ar-
mónica y coordinada con los órganos y autoridades 
del orden regional y nacional con competencias en 
la materia, con miras a garantizar un manejo co-
herente de estas, con sujeción a los principios de 
coordinación, concurrencia y complementariedad, 
las directrices de la política nacional para el sector, 
los planes sectoriales de cada distrito y los planes 
especiales adoptados para cada recurso turístico en 
particular.

Parágrafo. Con el propósito de armonizar la po-
lítica distrital de turismo con las generales de la 
Nación y la de las regiones, las autoridades dis-
tritales suscribirán convenios con las de aquellas 
instancias, para la ejecución de los planes y pro-

-
niendo las responsabilidades en correspondencia 
con lo que en ellos se prevea.

Así mismo, podrán celebrarse convenios inter-
nacionales relacionados con la industria turística 
en coordinación con los Ministerios de Comercio 
Industria y Turismo y de Relaciones Exteriores.

Artículo 71. Toda actividad –pública o privada– 
que pretenda adelantarse sobre los bienes, conjun-
tos de estos, zonas o áreas del territorio distrital 
declarados como recursos turísticos (en cualquiera 
de las modalidades previstas), deberán someterse a 

para regular el uso, manejo y destinación de aque-
llos. En tal virtud, ni las entidades del Estado ni los 

particulares podrán acometer proyectos, adelantar 
programas o ejecutar obras que incidan en su de-

o alteren su capacidad productiva, sin la previa au-
torización de las autoridades distritales a las que 

sujeta con lo dispuesto en los planes de desarrollo 
distritales para el sector turístico y los especiales 
adoptados para cada zona en particular.

Artículo 72. Declaratoria. La declaratoria de 
un bien, conjunto de bienes, área del territorio, 
actividad, evento o acontecimiento como recurso 
turístico en alguna de las modalidades previstas en 
esta ley, es prerrogativa de las autoridades distrita-
les; y serán declarados como tales mediante acuer-
dos del concejo distrital expedido a iniciativa del 
Alcalde Mayor.

A los concejos distritales corresponde determi-
nar las condiciones, requisitos y procedimientos 
a los que se sujetará tal declaratoria, así como el 
manejo que debe darse a las áreas del territorio dis-
trital, bienes, eventos, acontecimientos objeto de 
tal declaratoria.

Cuando la declaratoria recaiga sobre bienes que 
estén bajo la jurisdicción de la Dimar, esta partici-
pará durante todo el proceso.

Artículo 73. Comité de las Zonas Costeras. 
Créase el Comité para el Manejo de las Zonas Cos-
teras de los Distritos costeros, como un organismo 
encargado de determinar la vocación de las zonas 
costeras de los distritos, en los términos previstos 
en el reglamento que para el efecto expida el Go-
bierno Nacional.

El comité estará integrado por:
1. El Ministro de Defensa Nacional o su dele-

gado.
2. El Ministro de Comercio Industria y Turismo 

o su delegado.
3. El Ministro del Ambiente, Vivienda y Desa-

rrollo Territorial o su delegado.
4. El Ministro de Transporte o su delegado.
5. El Director General Marítimo o su delegado.
6. Los Alcaldes de los Distritos a los que se re-

7. Los Personeros de los Distritos a los que se 

Parágrafo. Cuando la declaratoria referida en 
el artículo 50 de la presente ley, recaiga sobre las 
zonas costeras, se requerirá el concepto favorable 
obligatorio del comité que se crea mediante este 
artículo.

Artículo 74. Requisitos. Para que un bien, con-
junto de bienes, área del territorio, actividad o 
acontecimiento que esté ubicado, tenga lugar o se 
desarrolle en jurisdicción del respectivo distrito, 
sea declarado como recurso turístico en alguna de 
las modalidades previstas en la presente ley, debe-
rá cumplir las siguientes condiciones:

1. Que se trate de bienes, zonas del territorio, 
eventos o acontecimientos que dadas sus caracte-
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-
banísticas, arquitectónicas, históricas o culturales– 
por naturaleza estén dispuestos para la recreación 
y el esparcimiento individual o colectivo, lo que 
determina los atractivos que estos representan para 
el desarrollo del turismo.

2. Que las características que dan valor al bien, 

pretenda ser declarado como recurso turístico, 
sean notorias y en consecuencia puedan recono-
cerse objetivamente mediante procedimientos sen-
cillos aplicables directamente por los organismos 
y autoridades con competencia en la materia.

3. Que al momento de ser declarados como tal, 
los mismos sean objeto de explotación turística; o, 
cuando no siéndolo, sin embargo, puedan serlo en 
el corto, mediano o largo plazo, en razón de la vo-
cación natural del bien, área del territorio o acon-

naturaleza para tales actividades.
4. Que los servicios turísticos que se instalen en 

estos o de los que sean dotados los mismos, pue-
dan ser usados o prestados sin que los atractivos 
turísticos que posea sufran deterioro de sus condi-
ciones ambientales o su capacidad productiva.

5. Que tal declaratoria sea oportuna y conve-
niente, en relación con la existencia de instrumen-
tos apropiados para su preservación, desarrollo, 
promoción o explotación turística; y en cuanto a la 
disponibilidad de recursos de inversión públicos o 

proyectos y obras mínimas requeridas para ello.
Artículo 75. Solicitud de declaratoria de re-

curso turístico. La persona natural o jurídica que 
por razones de utilidad pública o interés social 
esté empeñada en que un bien, conjunto de estos 
o área del territorio sean declarados como recurso 
turístico, podrá solicitar motivadamente al alcalde 
distrital que presente la correspondiente iniciativa 
ante el concejo.

La respectiva solicitud deberá acompañarse de 
los planes especiales que se propongan para la re-
cuperación, preservación, fomento y explotación 
de los bienes y demás elementos que integran el 
recurso; y cuando fuere del caso, se señalarán 
aquellos que formen parte de un conjunto de bie-
nes o zona del territorio distrital, cuya adquisición 
resulta aconsejable y las razones para ello.

Artículo 76. Acto de declaratoria de recurso 
turístico. Cuando el recurso turístico sea un bien 
público, en el acto de declaratoria del mismo se 
indicarán la autoridad o la entidad encargada de la 
administración y conservación del bien objeto de 
la misma. La administración y explotación de los 
bienes objeto de dicha declaratoria, podrá entre-
garse a particulares mediante concesión, siempre 
y cuando no se vulneren derechos de entidades 
públicas. Se exceptúan los bienes de uso públicos 
que están bajo la jurisdicción de la Dimar.

Cuando las condiciones o características del 
bien o conjunto de bienes objeto de la declaratoria 
así lo amerite, los mismos deberán contar con un 
plan y un proyecto de reconstrucción, restauración 

y conservación. Si se trata de bienes públicos o en 

al presupuesto de la misma entidad, del respectivo 
distrito o del de la Nación, previa incorporación 
en el plan de desarrollo y en el presupuesto anual 
de acuerdo con las normas orgánicas que regulan 
estas materias.

Artículo 77. Consecuencias. La declaratoria de 
un bien, conjunto de bienes, área del territorio, ac-
tividad o acontecimiento, etc., como recurso turís-
tico, producirá sobre estos los siguientes efectos:

A. En las franjas o áreas del territorio distrital, 
bienes o conjunto de bienes declarados recursos 
turísticos de desarrollo prioritario. A partir de la 
correspondiente declaratoria:

1. El manejo, recuperación, preservación, fo-
mento y explotación de los bienes y elementos que 
formen parte de la zona declarada recurso turístico 
de desarrollo prioritario estará sujeta a los planes 
y programas especiales que para el efecto adopten 
las autoridades distritales, a las que corresponderá 
reglamentar, controlar y coordinar la ejecución y 
desarrollo de estos; y de igual manera cualquier 
proyecto que se adopte para la dotación de infra-
estructura física o la construcción de instalaciones 
turísticas, hoteleras, públicas o privadas y, en ge-
neral, toda iniciativa de desarrollo urbanístico sus-
ceptible de alterar las condiciones ecológicas, pai-
sajísticas y arquitectónicas y en consecuencia los 
atractivos de los bienes y elementos que integran 
el recurso turístico en particular, estará sometido al 
régimen especial que para el efecto se prevea por 
las autoridades distritales para el manejo, control, 
desarrollo, conservación y aprovechamiento sos-
tenible de los mismos, sin que puedan adoptarse 
planes, adelantar programas o ejecutar obras sin 
la previa aprobación de la respectiva autoridad de 
Turismo del Distrito.

2. El uso turístico primará sobre cualquier otra 
actividad que se pretenda adelantar sobre los mis-
mos.

Para estos efectos, los distritos respetarán las 
declaraciones y zonas de protección ambiental pre-
existentes en el área de su jurisdicción, de acuerdo 
con lo establecido en la normatividad ambiental.

Los usos turísticos se desarrollarán con obser-
vancia del principio de desarrollo sostenible.

3. El apoyo de la administración distrital para 
la dotación de servicios públicos e infraestructu-

hacia el desarrollo de la actividad turística, de con-
formidad con los planes maestros adoptados para 
el desarrollo del sector.

4. Las nuevas inversiones turísticas que se rea-
licen en las áreas de los respectivos distritos que 
sean declarados como zonas o recursos de desa-

otorgan a las Zonas Francas Industriales de Servi-
cios Turísticos.

B. En las áreas o franjas del territorio distrital 
declaradas como zonas de reserva. A partir de la 
declaratoria en tal sentido:
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1. No se permitirá ningún tipo de desarrollo 
hasta tanto se realicen los estudios en relación con 
el impacto ambiental, la demanda turística actual 
y potencial del área en cuestión, necesidades de 
dotación de infraestructura, factibilidad económi-
ca de su instalación, el ordenamiento especial de 
la misma y su correspondiente reglamentación y 
demás que resulten necesarios para establecer las 
alteraciones ambientales y/o el grado de deterioro 
de la capacidad productiva y reproductiva que el 
desarrollo y aprovechamiento del recurso traería 
consigo, de modo que pueda determinarse la me-
dida en que su explotación pueda o no ser autosos-
tenible.

2. A las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, interesadas en adelantar proyectos para 
aprovechar o explotar todo o parte de las zonas o 
bienes declarados como áreas de reserva turística, 
corresponde presentar las respectivas propuestas 
de desarrollo de dichos recursos, acompañadas de 
los estudios aludidos con miras a la evaluación y 
examen de los mismos por parte de las autoridades 
distritales para su aprobación o no; y una vez apro-

-
cina de Planeación Distrital a efectos de formular 
la correspondiente solicitud de licencia.

Parágrafo 1°. Se exceptúan de lo aquí dispuesto 
las solicitudes formuladas para adelantar proyec-
tos relacionados con el desarrollo de actividades 
recreativas y de educación ambiental, si con ello 
no se causa daño o deterioro a las condiciones que 
presentan los recursos naturales. En tales casos, 
los servicios ofrecidos se prestarán utilizando las 
instalaciones existentes.

3. A las comunidades nativas y los miembros 
de estas que sean residentes en las áreas declara-

derechos de tales, como comunidad y como indi-
viduos. En consecuencia, a estos les serán permiti-
dos los usos residenciales, los relacionados con la 
provisión de servicios básicos de educación, salud 
y domiciliarios; y en determinados casos el desa-
rrollo de la agricultura doméstica tradicional para 

Los usos permitidos y las condiciones a que de-
berá sujetarse su ejercicio por parte de las comu-

administración de cada distrito previa concertación 
con los voceros de las comunidades involucradas.

Parágrafo 2°. A las Autoridades Distritales co-
rresponde adoptar planes, programas, proyectos; y 
ejecutar obras para el desarrollo y mejoramiento 
de las condiciones físicas y la calidad de vida de 
las mencionadas comunidades y sus miembros. 

de capacitación laboral y de desarrollo microem-
presarial, que deberán estar en correspondencia 
con la naturaleza y calidad de los bienes y demás 
elementos que forman parte de los atractivos tu-
rísticos existentes dentro de las zonas de reserva 
en que residan las comunidades nativas, según lo 

-

te adoptados para el manejo, control y aprovecha-
miento de los mismos.

CAPÍTULO V
De los estímulos al desarrollo de las activi-

dades turísticas
Artículo 78. Actividades turísticas. Para los 

efectos de esta ley, se entiende por actividades tu-
rísticas, culturales o recreativas aquellas habitual-
mente dedicadas a desarrollar actividades de ho-
telería, el manejo y administración de restaurante, 
bares, agencias de viajes, de transporte turístico, 
explotación de casinos y demás juegos permitidos; 
la promoción y realización de congresos y con-
venciones, así como espectáculos públicos, depor-
tivos, musicales, eventos culturales; actividades 

-
ganización de ferias artesanales o culturales, marí-
timas, pesqueras, portuarias, etc.; la organización, 
asesoría, capacitación y prestación de servicios tu-
rísticos o recreacionales y los complementarios de 
estos, incluyendo las entidades docentes especiali-
zadas en la formación y capacitación de personal 
en las actividades mencionadas.

Artículo 79. Registro. El Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo, suministrará y mantendrá 
actualizado a los Distritos, de manera sistemati-
zada, el Registro Nacional de Turismo. En él se 
podrá consultar de manera especial lo correspon-
diente a empresas que prestan sus servicios en el 
respectivo Distrito.

Artículo 80. Extensión del Régimen de Zonas 
Francas. El Gobierno Nacional, mediante regla-
mentación especial, podrá hacer extensivos los 

Zonas Francas Industriales de Servicios Turísticos 
a áreas del territorio de los distritos, en los siguien-
tes casos:

1. Para las áreas, terrenos, construcciones que 
conforman empresas o complejos turísticos, cen-
tros culturales o de convenciones, terminales ma-
rítimos, férreos, puertos y aeropuertos para carga 
o pasajeros que demuestren su relación directa con 
la promoción o facilitación de las actividades tu-
rísticas orientadas a la prestación de servicios tu-
rísticos para usuarios nacionales y extranjeros.

2. En las áreas o terrenos donde se desarrollen 
proyectos de nuevas inversiones turísticas en el 
territorio de los respectivos distritos que sean de-
clarados como zonas o recursos turísticos de desa-
rrollo prioritario.

3. En las demás áreas del territorio de los distri-
tos que determine la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional.

Cuando el desarrollo y operación de una Zona 
Franca Industrial de Servicios Turísticos afecte el 
desempeño de empresas turísticas establecidas, el 

-
cios de la misma, en los términos que señale la res-
pectiva reglamentación.

Igualmente, conforme con la reglamentación 
respectiva, el Gobierno Nacional podrá extender 

-
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llas áreas o extensiones del territorio distrital en 
las cuales se desarrollen o realicen ferias, exposi-
ciones o muestras de bienes o servicios estrecha-
mente relacionados con las actividades turísticas, 
culturales o recreacionales.

TÍTULO IV
DEL FOMENTO DE LA CULTURA, LA 

PROTECCIÓN, RECUPERACIÓN Y FOMEN-
TO DE LOS BIENES QUE INTEGRAN EL PA-

-
TURAL DE LOS DISTRITOS

CAPÍTULO I 
De los bienes del patrimonio artístico, histó-

rico y cultural de los distritos especiales seña-
lados y su declaratoria como tales

Artículo 81. De los Bienes del Patrimonio His-
tórico, Arquitectónico y Cultural de los Distritos. 
El patrimonio histórico, arquitectónico y cultural 
de los Distritos, está conformado por todos aque-
llos bienes, valores y demás elementos que son 
manifestación de la identidad cultural de cada ciu-
dad que conforman un distrito, como expresión de 
la nacionalidad colombiana en su diversidad, tales 
como las tradiciones, costumbres, hábitos, el con-
junto de bienes materiales e inmateriales, muebles 
e inmuebles, áreas o zonas del territorio distrital 
que encarnan un especial interés histórico, artísti-
co, estético, plástico, arquitectónico, urbanístico, 
arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, 
sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, 

manifestaciones, productos y representaciones de 
la cultura popular que existen o tienen lugar en el 
respectivo distrito.

Artículo 82. Declaratoria de Patrimonio Cultu-
ral. A iniciativa del Alcalde Mayor y previo con-
cepto de la autoridad local en los asuntos relativos 
a la cultura, a los concejos distritales corresponde 
declarar un área o zona del territorio distrital, un 
bien o conjunto de estos, evento o acontecimiento 
como parte integrante del patrimonio cultural de 
dicho distrito.

Artículo 83. Consecuencias de la declaratoria. 
Además de los contemplados en la ley General de 
la Cultura, la declaratoria de un bien como parte 
del patrimonio cultural del distrito tendrá sobre los 
mismos los siguientes efectos:

1. Los proyectos destinados a la conservación y 
protección del patrimonio cultural de los distritos 
se considerarán de interés nacional.

2. Ningún bien considerado parte del patrimo-
nio cultural del respectivo distrito podrá ser demo-
lido, destruido, parcelado o removido sin la previa 
aprobación y autorización de las autoridades res-
pectivas y con sujeción a las condiciones que para 
su conservación y protección se establezcan. Las 
autoridades distritales podrán autorizar su expor-

el autosostenimiento, siempre que garanticen su 
conservación como patrimonio cultural.

3. A partir de su declaratoria, toda actuación so-
bre los mismos, así como su administración estará 
sujeta con lo previsto en los planes especiales que 
para el efecto se adopten y por parte de las autori-
dades distritales, a las cuales corresponderá regla-
mentar, controlar y coordinar su ejecución.

4. Las personas naturales o jurídicas que desa-
rrollen actividades conforme a dichos planes, ten-

en materia tributaria y de otro orden establecidos 
en las leyes y normas que sobre la materia expidan 
las autoridades distritales.

5. Toda persona que tenga en su poder, a cual-
quier título, bienes constitutivos del patrimonio 
cultural del distrito, deberá registrarlo ante las au-
toridades distritales correspondientes y estará obli-
gado a cuidarlo y manejarlo de conformidad con lo 
que para el efecto se disponga.

6. Los bienes constitutivos del patrimonio cul-
tural religioso que sean de propiedad de las igle-
sias y confesiones que los hayan creado, adquirido 
con recursos propios o bajo su legítima posesión, 
tendrán derecho a conservarlos.

bienes serán respetadas sin que puedan ser obs-
taculizadas ni impedidas por razón de su valor 
cultural, debiendo sin embargo someterse a las 
restricciones que las autoridades competentes se-

estudio, exposición, enajenación y exportación y 
observando las medidas que las mismas prevean 
para su conservación, restauración y cuidado.

7. Los concejos distritales deberán expedir un 
estatuto cuyo objetivo sea promover la inversión 

derechos a los respectivos propietarios para recla-
mar estímulos tributarios locales.

CAPÍTULO II 
De los bienes del patrimonio cultural

Artículo 84. Competencia de las Autoridades 
Distritales. Los órganos y autoridades distritales 
ejercerán atribuciones relacionadas con el manejo, 
la administración y control de los bienes que for-
man parte del patrimonio histórico y cultural de la 
Nación, localizados en su jurisdicción, lo que ha-
rán en los términos, condiciones y el alcance que 
para su ejercicio se reconoce a la autoridad nacio-
nal correspondiente.

A las autoridades distritales que ejerzan funcio-
nes en materia de manejo y control de los bienes 
del patrimonio cultural e histórico de la Nación, 
corresponde regular los términos y las condiciones 
para las intervenciones que podrán realizarse so-
bre los bienes inmuebles que forman parte del pa-
trimonio cultural de la Nación o que se encuentren 
en la zona histórica de los distritos, así como para 
efectos de ejercer el control y vigilancia de los pro-
yectos de intervención que sobre tales bienes se 
pretenda realizar o efectivamente se lleven a cabo.

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, las autoridades nacionales concertarán con las 
del orden distrital, aquellas decisiones que preten-
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dan adoptar relacionadas con la protección, con-
servación y recuperación del patrimonio histórico, 
artístico y cultural de la Nación, en cuanto alteren 
sustancialmente las condiciones que presentan y 
las posibilidades de conservación y aprovecha-
miento de los mismos, según se prevea en los pla-
nes de desarrollo de cada distrito.

Artículo 85. Administración. A partir de la pre-
sente ley, la administración de los bienes y mo-
numentos que forman parte del patrimonio artís-
tico, histórico y cultural de la Nación localizados 
en jurisdicción de los distritos, como los museos, 
castillos, fuertes, baluartes, murallas y demás edi-

o sean declarados como patrimonio cultural del 
respectivo distrito, podrá ser asumida por las auto-
ridades distritales a las que corresponda el manejo 
y control de los mismos, según lo disponga el res-
pectivo concejo distrital mediante acuerdo.

Cuando así se decida, las entidades nacionales 
a cargo de los cuales se encuentren los bienes cuya 
administración vayan a asumir los distritos, harán 
entrega de los mismos a las autoridades señaladas 
para el efecto por el Alcalde Mayor.

Parágrafo. Para efectos de lograr las condicio-
nes y la capacidad requeridas por las autoridades 
distritales para asumir directamente el manejo de 
los bienes del patrimonio artístico, histórico y cul-
tural de la Nación ubicados en jurisdicción de los 
mismos, a partir de la vigencia de la presente ley 
en cada distrito se establecerán, organizarán y de-
sarrollarán programas especiales para la capacita-
ción del recurso humano encargado de las tareas 
relacionadas con el manejo y conservación de los 

-
tos y elementos que forman parte del mencionado 
patrimonio, así como para lo relativo a la organi-
zación y funcionamiento de los establecimientos 
encargados de su cuidado y administración, como 
son los museos y demás centros culturales de ca-
rácter similar.

Artículo 86. Deberes a cargo de las autorida-
des distritales y concertación de políticas con las 
autoridades nacionales. A las autoridades distrita-

y asignar recursos para la preservación, recupera-
ción, protección, defensa y aprovechamiento en 

acontecimientos y demás elementos que integran 
el patrimonio arquitectónico, artístico o cultural de 
los distritos, así como de los que forman parte del 
patrimonio cultural de la Nación. Para los propósi-
tos señalados, la administración distrital procederá 
en coordinación con los órganos y autoridades re-
gionales y nacionales con competencia en la ma-
teria.

CAPÍTULO III 
Del Comité Distrital para la Protección, 

Conservación y Recuperación del Patrimonio 
Artístico, Cultural e Histórico de los Distritos 

Artículo 87. Los Concejos Distritales de Cultu-
ra, además de las facultades o funciones previstas 

en la ley, harán las veces de comité para la promo-
ción y fomento a la creación, investigación, y a las 
actividades artísticas y culturales.

Para la defensa, preservación y recuperación 
del patrimonio histórico y cultural, se creará un 
Comité especializado de carácter técnico que ac-
tuará como ente asesor de la administración distri-

-
didas para la regulación, manejo, administración 
y control de los bienes que forman parte del men-
cionado patrimonio. Los concejos distritales regla-
mentarán, en un plazo no inferior de los dos (2) 
meses a partir de la vigencia de la presente ley, las 
funciones y conformación de los Comités Técni-

CAPÍTULO IV
Recursos para el fomento de la cultura, la 

protección, rescate y promoción del Patrimo-
nio Arquitectónico, Artístico, Histórico y Cul-

tural de los Distritos
Artículo 88. Para atender los gastos que deman-

de la atención, protección, rescate y conservación 
de los bienes del patrimonio histórico y cultural de 
cada distrito, los concejos distritales, previa soli-
citud por parte de los comités para la protección, 
recuperación y promoción del patrimonio artístico, 
histórico y cultural de los distritos, podrán autori-
zar el cobro de tasas o contribuciones por el dere-
cho al acceso e ingreso a los mismos.

TÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RESPEC-

TO DE LOS DISTRITOS DE BARRANQUI-
LLA, BUENAVENTURA, CARTAGENA DE 

INDIAS Y SANTA MARTA 
CAPÍTULO I

Normas relativas al fomento del desarrollo 
económico y social del Distrito Industrial y 

Portuario de Barranquilla
CAPÍTULO I

Artículo 89. El Gobierno Nacional podrá impul-
sar los proyectos de infraestructura vial tendientes 
a comunicar a Barranquilla con los diferentes cen-
tros de producción industrial y agroindustrial, re-
gionales y nacionales y en general tendientes a for-
talecer el desarrollo y consolidación del transporte 
multimodal en el Distrito Industrial y Portuario de 
Barranquilla.

Para tales propósitos, en cada vigencia presu-
puestal el Gobierno Nacional podrá asignar par-
tidas de inversión dando prioridad a la asignación 
de recursos para la construcción y mantenimiento 

se requieran, así como las obras de infraestructura, 
mejoramiento y acondicionamiento de los puertos 
y aeropuertos del distrito.

Artículo 90. Las ventajas establecidas en la pre-
sente ley en materia industrial y portuaria se exten-
derán a los municipios que forman parte del Área 
Metropolitana de Barranquilla, en el evento que 
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estos decidan incorporar su territorio al del distri-
to, integrándose al régimen de este y a partir del 
momento en que ello ocurra, de conformidad con 
la ley. Para tal efecto deberá procederse conforme 
los requisitos establecidos en la ley materia de par-
ticipación ciudadana.

CAPÍTULO II
Disposiciones especiales aplicables exclu-

sivamente al Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena de Indias

Artículo 91. -
to y conservación de los cuerpos de aguas y lagu-
nas interiores. De conformidad con las políticas y 
regulaciones ambientales de orden legal, el Con-
cejo Distrital de Cartagena de Indias, a iniciativa 
del Alcalde mayor, expedirá las normas que regla-
menten lo relativo a la recuperación sanitaria del 
sistema de caños y lagunas interiores de la ciudad, 
mediante acuerdo que deberá adoptarse en coor-
dinación con la Dirección General Marítima y las 
autoridades ambientales con jurisdicción en el dis-
trito de Cartagena.

Así mismo, de conformidad con las políticas y 
regulaciones ambientales del orden legal, deberán 
señalarse las obras de relleno y dragado que re-
sulten indispensables para la recuperación de esta 
área, así como la destinación y uso que se le dará 
a los terrenos que surjan como resultado de tales 
obras.

CAPÍTULO III
Disposiciones especiales aplicables exclusi-

vamente al Distrito Turístico, Cultural e Histó-
rico de Santa Marta

Artículo 92. Se promoverá la celebración de 
convenios y tratados internacionales para organi-
zar un centro de convenciones, un museo y una 
biblioteca que funcionarán en la Quinta de San Pe-
dro Alejandrino, que recoja e integre bienes, me-
morias, elementos, documentos y demás objetos y 
obras que forman parte del patrimonio histórico y 
cultural de los países bolivarianos e hispanoame-
ricanos.

Para ello se procederá en estrecha coordinación 
con las entidades y autoridades distritales encarga-
das de los mismos asuntos y organizará, en asocio 
con instituciones de educación superior, asocia-
ciones cívicas y gremiales, entidades públicas, en 
centro de estudios internacionales para el área del 
Caribe.

CAPÍTULO IV
Disposiciones relativas al fomento del desa-

rrollo económico y social del Distrito Portua-
rio, Biodiverso, Industrial y Ecoturístico de 

Buenaventura
Artículo 93. El Gobierno Nacional podrá, pre-

vio concepto favorable del CONPES, impulsar los 
proyectos de infraestructura vial tendientes a co-
municar al Distrito Especial de Buenaventura con 
los diferentes centros de producción tanto regiona-
les como nacionales, con el objeto de fortalecer el 

desarrollo y consolidación del transporte multimo-
dal en el Distrito.

Para el cumplimiento de tales propósitos, en 
cada vigencia presupuestal, el Gobierno Nacio-
nal podrá considerar la apropiación de partidas 
de inversión, dando prioridad a la asignación de 
recursos para la construcción y mantenimiento de 

requieran, así como las obras de infraestructura, 
mejoramiento y acondicionamiento de los puertos 
y aeropuertos que permitan el desarrollo del Dis-
trito.

Artículo 94. Las ventajas establecidas en la pre-
sente ley en materia industrial, portuaria, biodiver-
so y turístico, se extenderán a los municipios que 
formen parte del Área Metropolitana del Distrito 
de Buenaventura, en el evento que estos decidan 
incorporar su territorio al del Distrito, acogiéndose 

-
rán a operar a partir del momento en que se proto-
colice tal adhesión, de conformidad con la ley.

Artículo 95. -
to y conservación de los cuerpos de aguas y lagu-
nas interiores. De conformidad con las políticas y 
regulaciones ambientales del orden constitucional 
y legal, el Concejo Distrital de Buenaventura, a 
iniciativa del Alcalde Mayor, expedirá las normas 
que reglamenten lo relativo a la recuperación sani-
taria del sistema de caños y lagunas interiores de la 
ciudad, mediante acuerdo que deberá adoptarse en 
coordinación con la Dirección General Marítima y 
las autoridades ambientales con jurisdicción en el 
Distrito de Buenaventura. La Administración Dis-
trital deberá presentar dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley, el pro-
yecto de acuerdo respectivo.

Así mismo y de conformidad con las políticas 
y regulaciones ambientales del orden superior, de-
berán señalarse las obras de relleno y dragado que 
resulten indispensables para la recuperación de es-
tas áreas, así como la destinación y uso que se les 
dará a los terrenos que surjan como resultado de 
tales obras.

Artículo 96. Centro de estudios internacionales 
 Se promoverá la celebra-

ción de convenios y tratados internacionales para 
la organización y funcionamiento de un Centro de 

cuya sede principal será el Distrito de Buenaven-
tura. 

Para ello, las Autoridades Distritales, procede-
rán en estrecha coordinación y asocio con el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y el Ministerio 
de Educación Nacional, instituciones de educación 
superior, asociaciones cívicas, gremiales y demás 
entidades públicas que se requieran.

TÍTULO VI
RÉGIMEN FISCAL

Artículo 97. Disposiciones generales. El esta-
blecimiento, determinación y cobro de tributos, 
gravámenes, impuestos, tasas, sobretasas y contri-
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buciones en el Distrito se regirán por las normas 
vigentes sobre la materia.

Artículo 98. Atribuciones de la Administración 
. Corresponde a la Administración Tri-

-
terminación, discusión, devolución y cobro de los 
tributos distritales. 

La Administración Distrital podrá celebrar 

de naturaleza comparable, que tengan por objeto 
-

les. Dichos convenios se celebrarán con entidades 
públicas o privadas autorizadas para efectuar esta 
clase de operaciones. 

Artículo 99. . 
Las normas del estatuto tributario nacional sobre 
procedimiento, sanciones, declaración, recauda-

-
bro y en general la administración de los tributos 
serán aplicables en los Distritos conforme a la na-
turaleza y estructura funcional de los impuestos de 
estos.

TÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

SEDE ALTERNA PRESIDENCIA DE LA RE-
PÚBLICA Y LA CANCILLERÍA

Artículo 100. Sede Alterna. Los Distritos cum-
plirán el papel de sede alterna de la Presidencia de 
la República y del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, exclusivamente para los efectos protocola-
rios y para la recepción de delegaciones e invita-
dos especiales del exterior.

-
terio de Relaciones Exteriores procederá en estre-
cha coordinación con las entidades y autoridades 
distritales encargadas de tales asuntos, las cuales 
tendrán el deber de brindar a aquellas toda la co-
operación a su alcance.

Parágrafo. El Ministerio de Relaciones Exterio-
res y el Ministerio de Educación en asocio con las 
autoridades, instituciones de educación superior, 
gremios, asociaciones y sindicatos de los distritos, 
organizarán y pondrá en funcionamiento centros 
de estudios internacionales para los Distritos.

Artículo 101. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación, derogando 
toda disposición que le sea contraria.

Ministro del Interior.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Introducción
A partir de la Constitución de 1991, el concep-

to de Descentralización ha adquirido dentro de la 
organización territorial colombiana la mayor sig-

se traduce en mayor independencia y responsa-
bilidad; tal caracterización implica una estructura 
especial de Estado en la cual la gestión pública de 
la Nación, del Departamento, del Municipio y de 

los Distritos esté orientada básicamente a obtener 
resultados.

Así las cosas, analizando la legislación vigente 
en materia de Distritos, se hace evidente la nece-
sidad de promover una iniciativa legislativa que 
consagre normas relativas a la creación, organiza-
ción y funcionamiento de estas entidades territo-
riales, proyecto dirigido a modernizar e integrar la 

mismas, fortaleciéndolas y efectivizando su sus-
tracción del régimen municipal ordinario, para do-
tarlas de un verdadero régimen legal especial.

No obstante, vale la pena precisar que atendien-
do a lo dispuesto en la Constitución Política (artí-
culos 322 a 327) el Distrito Capital de Bogotá se 
encuentra excluido de las disposiciones contenidas 
en este proyecto.

II. Antecedentes y consideraciones
La reforma descentralista en Colombia, que co-

mienza a desarrollarse en la primera mitad de la 
década de los ochenta, tuvo como propósito ge-
neral resolver serios problemas de legitimidad y 
gobernabilidad del Estado, especialmente en lo re-
lativo a su dimensión regional1.

Con la aprobación de la nueva Constitución, en 
1991, los constituyentes lucharon por atacar el ex-
cesivo centralismo presente en el régimen consti-
tucional anterior. Así, apostaron por un Estado uni-
tario pero con autonomía política, administrativa y 

En relación con las piezas que conformarían 
el conjunto de la organización territorial, es decir, 
las entidades territoriales, los constituyentes intro-

anterior, creando como entidades territoriales los 
departamentos, los municipios, los distritos y las 
entidades territoriales indígenas2.

Los Distritos son erigidos entonces en la Cons-
titución Política de 1991 como entidades territo-

-
ma constitucional, al elevar ciertos municipios a la 
categoría de distritos, tiene por objeto sustraerlos 
del régimen municipal ordinario y dotarlos de un 
régimen legal especial, traducido en un régimen 

reconociera su importancia política, comercial, 
histórica, turística, cultural, industrial, ambiental, 
portuaria, universitaria o fronteriza, etc.

que las sustrae del régimen ordinario de los muni-
cipios se aprecia claramente en los actos de crea-
ción de los actuales distritos, reproduciéndose en 
los Actos Legislativos 1 de 1987 y 3 de 1989, que 
erigen como distritos a Cartagena y Santa Marta, 
respectivamente, dotándolos de un estatuto espe-

fomento económico, social y cultural; para el caso 
1  Alberto Maldonado, Los municipios de la otra Colombia 

en la Política de Descentralización. 
2  El Panorama Territorial Colombiano – Paula Robledo 

Silva.
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de Santa Marta se contempla la exclusión expresa 
de la aplicación de las normas ordinarias relativas 
a los municipios.

La Constitución de 1991 sigue en la línea de 
la independencia de los distritos frente al régimen 
municipal, determinando la existencia de un régi-
men especial, concibiendo las normas generales 
que regulan los municipios como subsidiarias, 
frente a las especiales dictadas como régimen de 
los distritos; igualmente, los distritos creados con 
posterioridad a la Constitución de 1991 –Barran-
quilla y Buenaventura– contemplan en sus actos 
de creación que -
ministrativo será el que determine la Constitución 
y las leyes especiales que para el efecto se dicten.

-
tución, se expide la Ley 768 de 2002, la cual con-
sagra normas que integran el Estatuto Político, Ad-
ministrativo y Fiscal de los Distritos Especiales de 
Barranquilla, Cartagena de Indias y Santa Marta; 
con el objeto de dotar a estas entidades territoriales 
de las facultades, instrumentos y recursos que les 
permitan cumplir las funciones y prestar los servi-
cios a su cargo.

No obstante, las disposiciones contenidas en la 
Ley 768 de 2002, por su mismo carácter, resultan 

-
rritorial distrital, pues no desarrollan temas rele-
vantes como los relativos a la creación de distritos, 
solución de diferendos limítrofes y en general as-
pectos dirigidos a fortalecer las características que 
diferencian a los Distritos de la entidad territorial 
municipal. 

Ahora bien, en lo que atañe expresamente a la 
creación de los Distritos ha precisado la Jurispru-
dencia que la creación de la entidad territorial dis-
trital y sus vicisitudes depende del Congreso de la 
República, a través de la ley, de conformidad con 
el artículo 150, numeral 4 de la Carta, a menos que 
el propio poder constituyente se ocupe de ello; así 
las cosas, corresponde a la ley establecer las “ba-
ses y condiciones” de existencia de los distritos y 
de otras entidades territoriales sin que actualmen-
te exista en el ordenamiento jurídico una norma-
tividad orgánica que predetermine tales “bases y 
condiciones”, vacío normativo que se ha suplido 
erigiendo municipios en distritos mediante acto 
constituyente o legislativo, como ocurría al ampa-
ro de la Constitución de 1886 con sus reformas3.

En este contexto, considerando que uno de los 
Buen Gobierno” es 

la fortaleza de las entidades territoriales, en cuan-
to robustece la descentralización y contribuye a 
mejorar la calidad de vida de los colombianos, se 

-
gislación en materia de Distritos, lo cual impactará 
positivamente a estas entidades, modernizando, 

III. Contenido de la actual iniciativa

3   Extractos de la Sentencia C-313 de 2009.

Los temas principales contenidos en la presente 
iniciativa son:

Condiciones de creación de los Distritos
A través de este proyecto de ley, por primera 

vez, se consagran los criterios relativos a la crea-
ción de nuevos distritos; actualmente no existe 
en el ordenamiento jurídico una normatividad 
orgánica que predetermine las “condiciones” 
de creación de los Distritos, vacío normativo que 
se ha suplido erigiendo municipios en distritos me-
diante acto constituyente o legislativo.

En desarrollo de este tema, la presente ini-
ciativa plantea para la creación de Distritos, en-
tre otros, los siguientes criterios:

– Que el Distrito Propuesto cuente por lo me-
nos con seiscientos mil (600.000) habitantes, se-

-
vo Nacional de Estadística (DANE).

– Que el Distrito propuesto garantice, por lo 
menos, ingresos corrientes de libre destinación 
anuales equivalentes a cien mil (100.000) salarios 
mínimos mensuales vigentes, durante un período 

Crédito Público.
– 

de los Distritos

de los Distritos corresponderá al Congreso de 
República.

-

Así por ejemplo, 
-

recreacionales, culturales, deportivas en los espa-
cios de uso público.

construcción, particularmente la de vivienda de 
interés social.

-
trito, en ejercicio de su autonomía, promover el 

y asociación que armonicen los planes de desa-
-

rritoriales, generando economías de escala que 
promuevan la competitividad.

-

social y la sostenibilidad ambiental del Distrito, 
para garantizar adecuadas condiciones de vida de 
la población.

– Promover la coordinación y concurrencia de 
la Nación, las entidades territoriales, las autori-
dades ambientales y las instancias y autoridades 

-
miento de las obligaciones constitucionales y le-
gales en materia territorial, para lograr el mejo-
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ramiento de la gestión local. En especial garanti-

el desarrollo y la competitividad nacional de con-

Desarrollo. 

-
tentes las recomendaciones que estimen conve-
nientes para el mejor desarrollo de esos contratos. 

-

que requieran. 
-

dadana y comunitaria en el manejo y control de 
los asuntos públicos. 

-
neral de desarrollo económico, social y de obras 
públicas.

Fondos de Desarrollo Local 
En cada una de las localidades de los Distritos 

habrá un fondo de desarrollo con personería jurí-
dica y patrimonio propio. Con cargo a los recursos 

-
cios y la construcción de las obras de competencia 
de las juntas administradoras.

Convenios o Contratos Plan
Los distritos podrán suscribir convenios o con-

tratos plan en el marco de las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes.

-
formación catastral 

Los distritos podrán asumir mediante contra-
to plan, previo visto bueno del Insti -
co Agustín Codazzi (IGAC), la competencia en el 
manejo y control de la información catastral de 
su distrito.

(IGAC) supervisará y prestará asistencia técnica a 
los distritos en lo relacionado con las labores que 
desempeñen en virtud de la facultad otorgada en el 
presente artículo.

Dadas las características especiales del territo-
rio bajo la jurisdicción de los distritos, este proyec-
to de ley integra regímenes que atiendan a las 
particularidades de los distritos; en este sentido 
se prevén regímenes para el Fomento de la Cul-
tura, el Turismo y el Régimen Portuario, etc. 
(algunos de los cuales ya están previstos en la Ley 
768 de 2002).

Integración de disposiciones relativas al fo-
-
-

Aunque todas las disposiciones contenidas en 
esta propuesta serían aplicables al distrito de Bue-
naventura, considerando que este, a diferencia de 
los ya existentes, aún no cuenta con un régimen 
político, se integran algunas disposiciones particu-
lares para el mismo; en tal sentido se prevé:

– 

-

regionales como nacionales -
talecer el desarrollo y consolidación del transpor-
te multimodal en el Distrito.

– 

-
men parte del Área Metropolitana del Distrito de 

.
– -

-

 coordinación con la Dirección General 
Marítima y las autoridades ambientales con juris-
dicción en el Distrito de Buenaventura. 

IV. Contextualización y proceso de construc-
ción del proyecto de ley 

Como marco normativo y político sirvieron de 
base para la redacción de esta iniciativa: La Cons-
titución Política, la Ley 768 de 2002, la Ley 1454 

el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 y demás 
normas aplicables a los Distritos, así como diferen-
tes estudios académicos y propuestas sectoriales. 

honorables Congresistas, es el producto de un tra-
bajo conjunto y concertado con los actuales Distri-
tos a través de sus representantes. 

Por lo anteriormente expuesto, el Gobierno Na-
cional considera el presente proyecto como deci-
sivo para reorientar, adecuar e integrar las normas 
sobre régimen de los Distritos que forman estas 
entidades territoriales.

Ministro del Interior.
ACTA

Protocolización de la consulta previa del 
proyecto de ley

por 
Código: SI-G-
01-F-01

Versión: 
02

Fecha: 
24/05/2010

Bogotá, D. C., 8, 9, 10 y 11 de noviembre de 
2011

ASISTENTES
N° NOMBRE CARGO REPRESENTA 

A
1 Konty Bikila 

Cifuentes
Consultivo 
Departa-
mental

Buenaventura

2 Rosa Emilia 
Solís

Consultivo 
Departa-
mental

Buenaventura
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ASISTENTES
N° NOMBRE CARGO REPRESENTA 

A
3 -

nestroza
Consultivo 
Departa-
mental

Buenaventura

4 José Rodri-
go Mondra-
gón

Consultivo 
Departa-
mental

Buenaventura

5 -
drés Valen-
cia Pino

Consultivo 
Departa-
mental

Buenaventura

6 José Gabriel 
Quiñónez

Consultivo 
Departa-
mental

Buenaventura

7 Ramón Cas-
tillo Izquier-
do

Consultivo 
Departa-
mental

Buenaventura

8 Jorge Elié- Consultivo 
Departa-
mental

Buenaventura

ORDEN DEL DÍA

2. Instalación.
3. Protocolización de la consulta previa del pro-

yecto de ley por la cual se expide el Régimen para 
los Distritos.

DESARROLLO

quórum deliberatorio y decisorio.
Los representantes de las comunidades, Con-

sultivos Departamentales de Buenaventura, aprue-
ban el Orden del Día.

2. Instalación del espacio
El espacio es instalado por el doctor Boris Za-

pata Romero por delegación escrita del señor Vi-
ceministro del martes, 8 de noviembre de 2011 en 

Siendo las 3:47 p. m. del 11 de noviembre de 
2011 en la ciudad de Bogotá, el Gobierno Nacio-
nal y los representantes de las comunidades, Con-
sultivas Departamentales de Buenaventura, suscri-
ben la presente protocolización de consulta previa 
como garantía de que se ha adelantado dicho pro-
ceso para proyecto de ley por la cual se expide el 
Régimen para los Distritos.

Los Representantes de Buenaventura informan 
la aprobación de los siguientes acuerdos, dentro 
del marco de la Consulta Previa del proyecto de 
ley por la cual se expide el Régimen para los Dis-
tritos.

Los acuerdos logrados en el día de hoy se en-
cuentran inmersos en documento anexo que con-

los representantes de las comunidades, Consulti-
vos Departamentales de Buenaventura, los cuales 
hacen parte integral de la presente protocolización.

Los Representantes de Buenaventura y las Ins-
tituciones Gubernamentales del orden nacional 
llegan a los siguientes compromisos:

Acuerdos

se adjunta a esta acta.
Se acuerda que a través del Ministerio del In-

terior se harán unos eventos de socialización del 
tema que nos concurre acordado con los consulti-
vos departamentales del Valle del Cauca de la zona 
de Buenaventura.

Transcriptor: Yairon Milán, Luis Eduardo.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de noviembre del año 2011 ha sido 
presentado en este despacho el Proyecto de ley 
número 147, con su correspondiente exposición 
de motivos, por el Ministro del Interior, doctor 

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 148 DE 

2011 CÁMARA
por la cual se dictan normas tendientes a la 

-
tica de técnicas de procreación humana asistida 

-

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DEL OBJETO DE LA LEY Y DEFINICIO-
NES Y CONDICIONES PARA LA APLICA-
CIÓN DE LAS TÉCNICAS DE PROCREA-

Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto re-
gular:

a) La reducción embrionaria en la práctica de 
las técnicas de procreación humana asistida por 
Fecundación in vitro, con el propósito de evitar la 
generación de embriones sobrantes de esta técnica 
y la dignidad del ser humano en sus primeras fases 
de desarrollo;

b) El destino de los embriones humanos no 
transferidos a útero de mujer alguna y otras dis-
posiciones, atinentes a la donación de los mismos;

c) Se prohíbe la investigación y clonación de 
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Artículo 2º. Del embrión humano. Para los efec-
tos de esta ley se entiende por embrión el creado 
por las técnicas de fecundación in vitro constituido 
por el grupo de células resultantes de la división 
progresiva del ovocito desde el momento en que 
es fecundado.

Artículo 3º.  (FIV). 
Se entiende por fertilización in vitro la técnica 

la esterilidad humana para facilitar la procreación 
humana asistida en forma extracorpórea, donde el 
momento de la fecundación ocurre fuera del tracto 
del sistema reproductor femenino, dando lugar a la 
producción de embriones humanos.

Artículo 4º. De las condiciones para la aplica-
ción de las técnicas de procreación humana asis-
tida. Las técnicas de procreación humana asistida 
se realizarán solamente cuando haya posibilidades 
razonables de éxito, no supongan riesgo grave para 
la salud, física o psíquica, de la mujer o la posible 
descendencia y previa aceptación libre y conscien-
te de su aplicación por parte de la mujer, que debe-
rá haber sido anterior y debidamente informada de 
sus posibilidades de éxito, así como de sus riesgos 
y de las condiciones de dicha aplicación.

En el caso de la fecundación in vitro solo se au-
toriza la fecundación y transferencia de un máxi-
mo de tres embriones en la mujer en cada ciclo 
reproductivo.

La información y el asesoramiento sobre estas 
técnicas, que deberá realizarse tanto a quienes de-
seen recurrir a ellas como a quienes, en su caso, 
vayan a actuar como donantes, se extenderá a los 
aspectos biológicos, jurídicos, éticos y bioéticos 
de aquellas, y deberá precisar igualmente la in-
formación relativa a las condiciones económicas 
del tratamiento. Incumbirá la obligación de que 
se proporcione dicha información en las condicio-
nes adecuadas que faciliten su comprensión a los 
responsables de los equipos médicos que lleven a 
cabo su aplicación en los centros y servicios auto-
rizados para su práctica.

La aceptación de la aplicación de las técnicas 
de reproducción asistida por cada mujer receptora, 

-
sentimiento informado en el que se hará mención 
expresa de todas las condiciones concretas de cada 
caso en que se lleve a cabo su aplicación.

La mujer receptora de estas técnicas podrá pe-
dir que se suspenda su aplicación en cualquier mo-
mento de su realización anterior a la transferencia 
embrionaria, y dicha petición deberá atenderse.

Todos los datos relativos a la utilización de es-
tas técnicas deberán recogerse en historias clíni-
cas individuales, que deberán ser tratadas con las 

la identidad de los donantes, de los datos y condi-
ciones de los usuarios y de las circunstancias que 
concurran en el origen de los hijos así nacidos. No 
obstante, se tratará de mantener la máxima inte-
gración posible de la documentación clínica de la 
persona usuaria de las técnicas.

TÍTULO II
DE LOS CENTROS DE FERTILIZACIÓN 

Artículo 5º. La práctica de la procreación hu-
mana por la técnica de fertilización in vitro solo 
se podrá llevar a cabo en centros o servicios sa-
nitarios debidamente autorizados para ello por el 
Ministerio de la Protección Social o la autoridad 
sanitaria correspondiente. Dicha autorización es-

en cada caso.
La autorización de un centro o servicio sanitario 

para la práctica de la procreación humana asistida 
mediante las técnicas de fertilización in vitro exi-
girá el cumplimiento de los requisitos previamen-
te establecidos por el Ministerio de la Protección 
Social o la autoridad sanitaria correspondiente, las 
condiciones establecidas en esta ley y demás nor-
mas vigentes.

TÍTULO III
DE LA UTILIZACIÓN Y DONACIÓN DE 

-
DOS

Artículo 6º. Los diferentes destinos posibles 
que podrán darse a los embriones humanos crio-
conservados en centros o servicios sanitarios con 
anterioridad a la presente ley son:

a) Su utilización por la propia mujer con su con-
sentimiento informado, el de su cónyuge o compa-
ñero permanente, según el caso;

mujer que presente patología ginecológica irrever-
sible con su consentimiento informado, el de su 
cónyuge o compañero permanente, según el caso. 

Parágrafo. La donación de embriones criocon-
servados, de acuerdo a la presente ley, nunca ten-
drá carácter lucrativo o comercial. 

TÍTULO IV
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7º. Las infracciones en materia de pro-
creación humana asistida por la aplicación de las 
técnicas de fertilización in vitro serán objeto de las 
sanciones administrativas por parte del Ministerio 
de la Protección Social, o la autoridad sanitaria 
correspondiente, previa instrucción del oportuno 
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles, penales, éticas, bioéticas, 
o de otro orden que puedan concurrir, por faltas 
que se considerarán como graves y gravísimas.

Parágrafo. De las diferentes infracciones con-
templadas en la siguiente ley serán responsables 
los profesionales médicos y del área de las cien-
cias biológicas y de la salud que apliquen las téc-
nicas de fertilización in vitro para la procreación 
humana asistida.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta ley corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria de 
las infracciones que se cometan y de las sanciones 
que se impongan.

De conformidad con lo previsto en la presente 
ley, los directores de los centros o servicios res-
ponderán solidariamente de las infracciones come-
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tidas por los equipos biomédicos dependientes de 
aquellos.

Artículo 8º.  Son 
faltas graves para efectos de la presente ley:

a) La vulneración por los equipos de trabajo 
de sus obligaciones legales en el tratamiento a los 
usuarios de estas técnicas;

b) La omisión de la información o los estudios 
previos necesarios para evitar lesionar los intere-
ses de donantes o usuarios o la transmisión de en-
fermedades congénitas o hereditarias;

c) La omisión de datos, consentimientos y refe-
rencias exigidas por esta ley, así como la falta de 
realización de la historia clínica en cada caso;

d) La ausencia de suministro a la autoridad 
sanitaria correspondiente para el funcionamiento 
de los registros previstos en esta ley de los datos 
pertenecientes a un centro determinado durante un 
período anual;

-
cialidad de los datos de los donantes establecidas 
en esta ley;

f) La retribución económica por la donación de 
embriones;

g) La publicidad o promoción que incentive la 
donación de embriones humanos por parte de cen-
tros autorizados mediante la oferta de compensa-

Artículo 9º. 
Son faltas gravísimas para efectos de la presente 
ley:

a) La fecundación de un número mayor de tres 
ovocitos por ciclo para la aplicación de las técnicas 
de fertilización in vitro, conforme a lo establecido 
en la presente ley de acuerdo a los criterios clíni-
cos para garantizar en límites razonables el éxito 
reproductivo en cada caso;

b) La transferencia de un número mayor de tres 
embriones por ciclo a la mujer a quien deba apli-
carse la fertilización in vitro;

c) La realización continuada de prácticas de 
estimulación ovárica que puedan resultar lesivas 
para la salud de las mujeres;

d) El incumplimiento del ordenamiento jurídico 
establecido para el traslado, importación o expor-
tación de embriones entre países;

e) Permitir la transferencia nuclear o clonación 

f) La realización o práctica de técnicas de pro-
creación humana asistida en centros que no cuen-
ten con la debida autorización;

g) La investigación con embriones humanos de 
acuerdo a lo establecidos en la presente ley;

h) La creación de embriones con material bio-
lógico masculino de individuos diferentes para su 
transferencia a la mujer receptora;

i) La transferencia a la mujer receptora en un 
mismo acto de embriones originados con ovocitos 
de distintas mujeres;

que utilicen material genético humano;

k) La transferencia a la mujer receptora de em-
briones sin las garantías biológicas de viabilidad 
exigibles;

l) La selección del sexo o la manipulación ge-

autorizados.
Artículo 10. Sanciones. Las infracciones se es-

tablecerán de acuerdo a lo dispuesto en la presente 
ley de la siguiente manera:

a) Las infracciones graves serán sancionadas 
con multa, cuyas cuantías serán impuestas revisa-
das y actualizadas periódicamente por el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de la Protección 
Social o la autoridad sanitaria competente;

b) En el caso de las infracciones gravísimas, 
además de la multa pecuniaria, se impondrá la re-
vocación de la autorización concedida al centro o 
servicio de procreación humana asistida y la clau-
sura o cierre del respectivo centro o servicio en el 
que se realice la procreación humana asistida con 
la aplicación de las técnicas de fertilización in vi-
tro, sin perjuicio de las sanciones penales a que 
haya lugar.

TÍTULO V
VIGENCIA DE LA LEY

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Representante a la Cámara,
Departamento de Bolívar.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En mi condición de Representante a la Cámara, 
me dirijo a ustedes, honorables Congresistas, con 

-
lativo y una vez culminado su trámite de rigor, la 
consecución de la ley de la República, contentiva 
en el presente proyecto de ley, por la cual se dictan 
normas tendientes a la reducción del número de 

-

y se dictan otras disposiciones.
Antecedentes de las técnicas de fertilización 

in vitro para la procreación humana asistida
El primer nacimiento mediante esta técnica se 

produjo en 1978 en Inglaterra cuando nació el pri-
mer bebé FIV: Louise Brown1.

de edad, estéril por obstrucción de las trompas de Fa-
lopio, a quien logró extraérsele un óvulo maduro que, 
en condiciones termostáticas y químicas adecuadas, fue 
fecundado in vitro con esperma del esposo, John Brown. 
Obtenida la fecundación, el embrión fue implantado en 
el útero de Lesley Brown, donde cumplió normalmente 
las etapas de desarrollo fetal que culminó con el desarro-
llo exitoso de una niña… Por primera vez, públicamente 
al menos, se había logrado cerrar el ciclo: la fecundación 
extrauterina de un ser humano, la posterior implantación 
del embrión en el útero y su desarrollo completo hasta 

-
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Las técnicas de fertilización in vitro para la pro-
creación humana asistida consisten en la obtención 
de óvulos mediante la aspiración del contenido de 
los folículos ováricos2. Para ello, se realiza una 
estimulación hormonal a la mujer y se le aplican 

-
nalidad de provocar la maduración simultánea de 
varios óvulos3. Extraídos los óvulos se fecundan 
con los espermios previamente tratados. Si se pro-
duce la fecundación, los embriones serán retirados 
para implantarse en el útero. En la mencionada 
transferencia pueden llegar al útero 3, 4 y hasta 6 
embriones. Esto teniendo en cuenta la legislación 
de los diferentes Estados.

implantar solamente un embrión, pues se obten-
drían nacimientos similares a los obtenidos con las 
transferencias de dos o tres embriones4

evitar embarazos múltiples que acarrean proble-
mas de salud a la mujer y el feto.

En España, por ejemplo, se limitó la implan-
tación a tres embriones, pero dejó abierta la po-
sibilidad de fecundar un número indeterminado, 
es decir, que aún no se soluciona el problema de 
los embriones humanos congelados porque estos 
siguen sobrando como resultado de las técnicas de 
la FIV, todo ello en acopio a la Ley 14 de 2006, 
sobre técnicas de reproducción asistida.

En el caso colombiano ante la ausencia de le-
gislación, en materia de avances biomédicos y bio-

norma constitucional sobre la procreación humana 
asistida, desde el año de 1985, siendo Colombia 
pionera en Latinoamérica de las técnicas de la FIV, 
nos preguntamos: ¿Cuál será el destino de los em-
briones humanos congelados, que se encuentran 

-
ratorios de procreación asistida, sin posibilidad de 
ser transferidos a útero de mujer alguna?

La respuesta más aceptable es que lo más sano 
para esa vida que se encuentra detenida en los con-
geladores de los centros de fecundación in vitro es 
de entregarlos en donación a las parejas con pa-
tologías ginecológicas irreversibles para procrear, 
debiendo ser transferido al útero de esa mujer, que 
le aporte el ambiente necesario para su gestación5.

-
da por la FIV ha provocado las críticas más seve-
ras y los cuestionamientos más profundos. Los ar-
gumentos éticos apuntan a la suspensión de la vida 

2  Ver: BOTELLA, J.; CLAVERO, J. A. Tratado de Gine-
cología, pp. 1006-1010; USANDIZAGA, J. A., DE LA 
FUENTE, P., Tratado de Obstetricia y Ginecología, pp. 
143-148.

3  Ver: DELVIGNE, A.; VANDROMME, J.; BARLOW, P.; 

Reprod., 1991, 6 pp. 959-962; CARLSON, B.M. Em-

Madrid, 2001, p. 35.
-

-
forme Especial, Ciencia. La vida congelada, pp. 38-39.

del embrión crioconservado durante determinado 

a los que no fueran implantados con la posibilidad 
de descarte o destrucción. Otro aspecto también en 
discusión incumbe a la propia manipulación del 

6.
Por las consideraciones que preceden, lo via-

ble es legislar en el sentido de que se fecunden y 

para llenar el vacío, que es evidente en nuestro or-
denamiento jurídico, en cuanto a la fertilización in 

para la madre y el feto y se evite la producción de 
embriones supernumerarios para evitar las nuevas 
discriminaciones y exclusiones que derivados del 
mal uso de la genética ante la vida humana inmo-
vilizada en los congeladores de los laboratorios 
biomédicos y biotecnológicos.

Aspectos constitucionales, legales e impor-
tancia del proyecto de ley

El presente proyecto de ley es importante por-
que conlleva a evitar la violencia prenatal que su-
fren los embriones humanos congelados sobrantes 
de las técnicas de fertilización in vitro en Colom-
bia, ante la vida injustamente suspendida en nitró-
geno líquido en los centros de fertilización in vitro.

De acuerdo con el Presidente de la Asociación 
Catalana de Estudios Bioéticos, Joan Vidal-Bota, 
hay que reconocer que el embrión humano en 
crioconservación merece el mismo respeto que 
cualquier ser humano adulto, incluso merece más 
respeto, dado que en su estado de absoluta despro-
tección no goza ni siquiera de la protección mater-
na, resulta vulnerable y su suerte depende comple-
tamente de nuestra decisión. Nunca nos libraremos 
de la fuerza bruta y de la violencia si no dejamos 
de maltratar al no nacido.

Esta iniciativa surge de la investigación que 
realizó la doctora Amparo de Jesús Zárate Cue-
llo como investigadora principal dentro de la línea 
de Bioética y Bioderecho, en el Centro de Inves-
tigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Militar Nueva Gra-
nada, durante el año 2011, titulada: “Biomedici-
na y Biotecnología ante la Violencia Prenatal. 
Legislación Comparada Derecho Español”, 
que concluye en la elaboración de normas básicas 
para la presentación de un proyecto de ley en el 
Parlamento colombiano, tendiente a priorizar la 
dignidad humana desde los primeros estadios de 
desarrollo, ante la crioconservación de embriones 

reduzca la producción de embriones y se fertilicen 
los estrictamente necesarios para implantación a la 
madre biológica que padezca patologías ginecoló-
gicas irreversibles que le impidan la gestación en 

de los embriones humanos congelados sin la posi-

6  MESINA DE ESTRELLA GUTÍERREZ, GRACIELA 
N. Bioderecho, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1998, p. 
71.
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bilidad de que sean transferidos a útero de alguna 
mujer, por la proliferación de ovocitos resultado 
de la técnica materia de estudio, cuyo destino no 

de entregarlos en donación a parejas que no pue-
den llevar un hijo al seno de su familia por los mé-
todos naturales.

Lo anterior, como principal bastión de nuestro 
ordenamiento jurídico constitucional, en su artícu-

dignidad humana, y su artículo 42 en lo atinente 
-

ca tienen iguales derechos y deberes frente a los 
adoptados o procreados naturalmente. 

Estas disposiciones que contempla la Carta 
Magna enriquecen esta iniciativa, producto de la 
concertación académica7, ante el recinto de la de-
mocracia: el Congreso de Colombia, como ente 
hacedor de leyes, en armonía con el Convenio de 

para la protección de los Derechos Hu-
manos y la dignidad del ser humano con respeto a 
las aplicaciones de la biología y la medicina8. 

Ante la avanzada investigación de la FIV, auna-
da a la develación del genoma humano, nos indica 
cada vez con mayor certidumbre hasta dónde el 
hombre es capaz de llegar con sus innovaciones 

-
-

ética y el Bioderecho. Busca la primera la respues-
ta a los interrogantes morales generados por los 
avances de las biociencias; para este caso concre-
to, Biomedicina y Biotecnología, y el Bioderecho 
traducirá dichas respuestas en normas jurídicas 
esenciales por su carácter genérico y obligatorio 

resultados nefastos para la sociedad. De este modo, 
con una visión integradora e interdisciplinaria, el 

7  La investigación se adelantó liderada por  la doctora 
Amparo de Jesús Zárate Cuello, con un grupo de semi-
lleros y auxiliares de investigación en la Facultad de De-
recho de la UMNG, donde se destacan estudiantes de 4 a 
12 semestres como semilleros: Stephanie Londoño Gai-
tán, Michelle Natalie Arciniegas Ruales, César Leonar-
do Carrillo Farfán, Daniel Enrique Gómez Patiño, Jony 
Salcedo Martínez, Vanessa Guaque Arias, Tatiana Pérez 
Ortega, Gustavo Adolfo Rodríguez, Evelio Antonio Ál-
varez Muñoz, Natalie Alexandra Díaz Gutiérrez.

-
bleidy Mancera Guarín, Diana Martínez Ariza, Victoria 
Quintero Pinzón, Manuel Alexánder Mora Socha  y Luis 
Alfonso Santacruz Saldaña y El auxiliar de investigación 
Julián Camilo Barrera del Programa de Biología, dentro 
de la línea de Bioética y Bioderecho,  del grupo de De-
recho Público de la Facultad de Derecho de la UMNG. 
2011. 

8 Ver convenio de oviedo 4 de abril de 1997.

Bioderecho debe gestar el sustento jurídico nece-
sario para afrontar los desafíos del siglo XXI. 

El Congreso de la República de Colombia debe 
pronunciarse a través de una ley que regule estos 
aspectos y no esperar a que pase más tiempo, de-
biendo limitar la fecundación del número de em-
briones a tres que deban transmitirse a una mujer 
que acuda a la práctica de la fertilización in vitro y 
así evitar que los centros de la FIV queden atibo-
rrados de embriones, de vida humana sin destino.

Con los anteriores fundamentos, me permito 
poner a disposición del Congreso de Colombia la 

suscitan actualmente en el ámbito de la Biome-
dicina, con relación a la violencia prenatal susci-
tada por los embriones humanos restantes de la 
FIV, crioconservados en los laboratorios para esos 
efectos; priorizar la dignidad de la vida humana, la 
familia como célula fundamental de la sociedad y 

en sí mismo. Este es el criterio diferenciador de las 
personas respecto de las cosas, sustentando la con-
sideración del concebido no nacido como persona 
desde el inicio de su ciclo vital. 

De los honorables Congresistas:

Representante a la Cámara,
Departamento de Bolívar.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de noviembre del año 2011 ha sido 
presentado en este despacho el Proyecto de ley 
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